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PARTE OFICIAL. 

PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA-

SEÑORA : Las Cortes Constituyentes, en vista 
de lo propuesto por el Gobierno de Y. M., han apro
bado el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo 1.° Los poseedores de b ienes, censos, 
derechos ó acciones gravadas con cargas espiritua
les ó tem porales, dotes ó pensiones en favor de al
guna iglesia , memoria , obra pia ó establecimiento 
de instrucción ó beneficencia, pobres ó parientes, 
pueden redimirlas dentro del término de un año 
contado desde la fecha de la publicación dé esta ley, 
entregando en papel de la deuda del Estado, con ín
teres reconocido y satisfecho al corriente, una ren
ta igual á la cantidad necesaria para el cumpli
miento de dichas cargas.

Si el importe de las cargas no excediese de 60 
reales anuales, ó al verificarse la redención resul
tase una fracción ó pico que no exceda de dicha 
cantidad, podrá el redi mente verificar el pago en 
metálico, capitaN^ndose en este caso al 6 por 100, 
y en el primero al 7.

Pueden reunirse dos ó mas interesados para ve
rificar la redención de sus respectivas cargas con 
tal que correspondan á una misma fundación , en
tregando acumulada la cantidad que deben satisfa
cer en deuda del Estado.

Si la carga estuviere d iv id ida , no será necesa
ria la redención de la totalidad para que cada inte
resado pueda redim ir la parte que le corresponda.

Art. 2.° Para conseguir la redención, bastará 
ped irla , especificando las cargas y los bienes sobre 
que están impuestas, pudiendo presentar los títulos 
ó documentos que lo justifiquen; de no hacerlo que
darán los redimen tes sujetos al abono del exceso, 
si en lo sucesivo apareciese dim inuta la relación.

Art. 3.° Hecha la liquidación de cualquier carga 
ó gravámen cuya redención se haya pedido, se pro
cederá á verificarla en la forma prescrita en el ar
tículo 1.°, otorgándose la correspondiente escritura 
á favor del redimente , cuyos bienes desde aquella 
fecha quedarán libres de toda responsabilidad por 
este concepto, sin que se le pueda pedir cosa al
guna por razón de atrasos.

Art. 4.° Si en la fundación hay diversos tipos 
para el cumplimiento de las cargas, el menor ser
virá de base para la redención.

Art. 5.° Cuando no sea líquida y cierta la can
tidad que anualmente debe entregarse para el cum
plimiento de las cargas cuya redención se pida , se 
fijará tomando por tipo el que se encuentre esta
blecido en la respectiva localidad durante el último 
quinquenio.

Art. 6.° Otorgada la escritura de redención, se 
entregarán ai redimente todos los documentos ne
cesarios para garan tir la libertad de su propiedad.

Art. 7.° Los títulos de la deuda del Estado que 
se entreguen para redención de las cargas, se con
vertirán inmediatamente en inscripciones intrasfe- 
ribles de la deuda consolidada por una renta igual 
á la que se convierta en favor de la fundación de 
que aquellos proceden, y se entregarán al respec
tivo cura párroco, corporación eclesiástica, de insr- 
truccion ó de beneficencia, ó á la persona á quien 
corresponda y deba cuidar de su cumplimiento, y 
no habiéndola, al Gobernador de la provincia, co
mo Presidente de la Junta de Beneficencia.

En la Gaceta del Gobierno se publicará la clase 
y numeración de los documentos de la deuda del 
Estado que se entreguen para la redención de las 
cargas que son objeto de esta ley.

Las cantidades en metálico que se recauden por 
la redención délas cargas de pequeña cuantía y por 
el pago de las fracciones en metálico, al tenor de lo 
establecido en el párrafo segundo del art. l.°, se in
vertirán desde luego, en la parte necesaria, en la 
compra de títulos de la Deuda del Estado con Ínte
res, reconocido y satisfecho al corriente, y se con
vertirán también desde luego en inscripciones in- 
trasferibles. La compra de los referidos títulos se 
verificará en épocas determinadas de J^fem ano y 
con la mayor publicidad posible.

Art. 8.° El producto anual de lqs expresadas 
mscripciones se invertirá religiosamente en el cum
plimiento de las cargas á que están afectas, bajo 
1& inspección de la Visita eclesiástica, corporación 
c Autoridad respectiva.

La obligación del Estádo, en cuanto al pago de 
las cargas redimidas, priMripiará á contarse, en las 
que lo sean en papel total ó parcialmente, desde la 
[echa en que haya vencid#el plazo de los últimos 
JUtereses satisfechos por el Tesoro ; y si la carga fue- 
se menor de 60 rs. anuales y se redimiese en dine- 
r°> desde el dia 1.° del mes inmediato al de la re -  
^ucion. Los documentos al portador se entregarán

con el cupón correspondiente, y no se adm itirán dos 
clases de papel para hacer el pago, á no ser que 
las dos tengan satisfechos los intereses hasta la mis
ma fecha.

Art. 9.° Los poseedores de bienes, censos, dere
chos ó acciones gravadas con cargas espirituales ó 
temporales en favor de memoria, obra pia, ins
trucción ó beneficencia y domas que son objeto de 
esta ley que prefiriesen redim ir estas cargas á pla
zo, podrán verificarlo satisfaciendo por espacio de 
11 años una cantidad doble en metálico de Ja que 
tenían obligación de pagar anualmente.

El Gobierno quedará en este caso en la obliga
do de adquirir el papel que baste para formar la 
renta equivalente á la antigua carga y de conver
tirlo en inscripciones no trasferibles de deuda con
solidada, que pondrá á disposición de las perso
nas ó corporaciones de que habla el art. 7.°, en el 
término de seis meses, contados desde el dia en 
que los que rediman las cargas hayan solventado 
el último plazo.

Interin esto se verifica, será también obligación 
del Gobierno el levantamiento de las cargas, entre
gando su importe en matálico á las personas ó cor
poraciones que tengan derecho á percibirlo.

Art. 10. Los que no tengan por conveniente redi
mir las expresadas cargas están obligados á mani
festarlas y reconocerlas, pagando los atrasos dentro 
del mismo término de un año, y los que las ocul
taren maliciosamente quedarán sujetos á satisfacer 
ademas como pena de la ocultación el 20 por 100 
de la cantidad á que asciendan los atrasos que 
adeuden, aplicándose la mitad de dicha pena, ó sea 
el 10 por 100 por via de premio á los denunciadores 
de la ocultación.

Art. 11. Las cargas espirituales ó temporales 
extinguidas expresamente por leyes anteriores, ó 
aquellas para cuyo cumplimiento no haya términos 
hábiles por haber desaparecido los templos, capi
llas, corporaciones ó personas para cuyo culto ó en 
cuyo beneficio se hallaban establecidas, se conside
rarán  como redimidas. Si sobre la inteligencia de 
este artículo ocurriesen dudas ó reclamaciones, se 
decidirán en vista de las fundaciones y de los an
tecedentes y documentos necesaiios por las Juntas 
provinciales establecidas en el art. 12 para la eje
cución de esta ley; y si los interesados no se con
formasen con la resolución de la Jun ta , aprobada 
por el Gobierno, acudirán á usar de su derecho 
ante fps Tribunales competentes.

Art. 12. Para la ejecución de esta ley habrá en 
cada provincia una Junta compuesta del Goberna
dor con la calidad de Presidente, de un Diputado 
provincial como Vicepresidente , del Administrador 
de Rentas de bienes nacionales, de un eclesiástico 
nombrado por el diocesano, y de un cura párroco 
nombrado por los demas de la capital de la provin
cia, y de tres individuos, uno del Ayuntamiento 
de la misma capital, otro de la Junta provincial de 
beneficencia y otro de la comisión provincial de 
instrucción prim aria, nombrados respectivamente 
por dichas corporaciones.

Art. 13. Las redenciones que acuerden las Jun
tas provinciales de las cargas que excedan de 120 
reales anuales, se someterán á la Real aprobación 
por conducto del Ministerio de Gracia y Justicia, el 
cual resolverá las dudas y todo lo concerniente á 
la ejecución de esta ley, oyendo en el prim er caso, y 
en los demas en que lo crea necesario, á la Cámara 
del Real patronato, al Real Consejo de instrucción 
pública, á la Junta superior de beneficencia, ó á 
respectivas secciones del Consejo de Estado cuando 
se halle definitivamente organizado.

Art. 14. Las Juntas de que se habla en el artículo 
anterior llevarán tres libros: uno para las cargas 
de carácter espiritual ó eclesiástico; otro para las 
de beneficencia, y otro para las de instrucción, ano
tándose en cada uno las que se r edim an, con ex
presión de la iglesia, corporación ó establecimiento 
á cuyo favor ,se hallasen establecidas. Concluida la 
redención en cada provincia, se rem itirán dichos 
libros, debidamente autorizados, á los respectivos 
Ministerios de Gracia y Justicia, Gobernación y Fo
mento.

Art. 15. El Gobierno dictará los reglamentos é 
instrucciones que crea mas convenientes para la 
ejecución de esta ley.

Y las Cortes constituyentes lo presentan á la 
sanción de V. M.

Palacio de las Cortes catorce de Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y seis.=SEÑORA.— Facundo 
Infante, Presidente.=Pedro Calvo Asensio, Diputa
do Secretario.—El Marques de la Vega de Armijo, 
Diputado Secretario— José González de la Vega, Di
putado Secretario, Pedro B ayarri, Diputado Secre
tario.

Madrid veinte y tres de Mayo de mil ochocientos 
cincuenta y seis.=Publíquese como le y — ISABEL — 
El Ministro de Gracia y Justicia, José Arias Uría.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

S u bsecreta r ía .— N egociado 2 .º— C ircular.

Enterada la Reina (Q. D. G .) de una comunica
ción que se ha dirigido á este Ministerio por el de 
Fomento, indicando los inconvenientes que al ser
vicio público irrogaba el alistamiento de los peones 
conservadores del canal de Manzanares en las filas 
de la Milicia Nacional, y los que podrían seguirse si 
otros Ayuntamientos inscribiesen como Milicianos 
Nacionales á los peones camineros encargados de la 
conservación de las carreteras generales, se* ha ser
vido m andar se signifique á V. S. la necesidad de

invitar á dichas corporaciones para que exceptúen 
del servicio activo de la fuerza ciudadana á los em
pleados que para desempeñar sus deberes necesiten 
una constante y personal asistencia.

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 26 de Mayo de de 1836.— Escosura,— Señor 
Gobernador de la provincia de....

MINISTERIO DE LA GUERRA.

N úm. 42.— C irc ular.

Excmo. Sr. : He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de una comunicación del Director general de Infan
tería , haciendo presente la necesidad de que las li
cencias para que los individuos de tropa puedan con
traer matrimonio, se otorguen por los Directores ge
nerales de las armas y no por los Jefes de los cuer
pos. Enterada S. M. , y teniendo presente que en el 
Real decreto de 30 de Octubre último se determina 
en la regla 5.a del art, 3.° lo conveniente en la parte 
relativa á matrimonios de sargentos, se ha servido 
resolver, de conformidad con lo manifestado por el 
Tribunal Supremo de Guerra, y Marina, en acorda
da de 13 de Marzo último, que las licencias para los 
casamientos de las clases de cabos, tambores y sol
dados del ejército se concedan cual las de los sar
gentos, por los respectivos Directores é Inspectores 
generales de las arm as, los que procurarán que 
nunca sea su número excesivo, que para que los ca
bos puedan efectuarlo, sobre haber cumplido cuan
do menos seis años de servicio, con buena nota, re
nuncien al ascenso á sargentos, ó acrediten en forma 
legal que ellos y sus prometidas tienen el dote de 
10,000 rs. vn., que se depositará en los términos 
que está prevenido para los de aquella clase, ju s ti
ficando ademas que concurren, en las contrayentes, 
circunstancias de moralidad y buena conducta , y 
que sus padres ó parientes se obligan á tenerlas en 
su compañía durante el tiempo de guerra : que los 
tambores y soldados solo podran optar á aquella 
gracia después de cumplido su prim er empeño si se 
reenganchan al menos por seis años, en cuyo caso 
justificarán en la forma antes determinada para los 
cabos el depósito de 6,000 r s . , con mas la buena 
conducta de la interesada; y finalmente que siempre 
y en todas circunstancias será irremisiblemente 
destinado al Fijo de Ceuta, todo individuo de tropa 
que por hallarse comprometido el honor de una mu
je r  se vea precisado á contraer matrimonio, per
diendo sus empleos los sargentos y cabos, y obliga
dos todos á servir en dicho regimiento el tiempo que 
les faite extingu r de su empeño , con mas el recar
go de dos años, quedando sin embargo de esta dis
posición subsistente para el cuerpo de guardia civil, 
la regla 9.a de la circular del Inspector de esta arm a 
fecha 2 de Agosto de 1850.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocí-* 
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 30 de Abril de 1856 .= 0-D on- 
n e ll.= S r. Capitam General de....

N úm ero  4 .— C ircu lares.

Excmo. S r .: Habiendo tenido á bien m andar la 
Reina (Q. D. G.), por resolución de esta fecha, que se 
recomiende á todas las dependencias de este Minis
terio la adquisición de la obra titulada Cartas mili
tares de Crimea, que está dando á luz el Capitán 
del cuerpo de Artillería D. Mariano Perez de Castro, 
lo participo á V. E. de orden de S. M. para su co
nocimiento y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 25 de Abril de 1836 .= 0-D on- 
nell.

Excmo. S r . : La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
m andar que por la Dirección general de Artillería 
se remita á V. E., con destino al Estado Mayor de 
ese distrito, un ejemplar de la obra titulada Cartas 
militares de Crimea, que ha dado á luz el Capitán de 
dicho cuerpo D. Mariano Perez de Castro, cuyo im 
porte dispondrá V. E. se satisfaga á la expresada 
Dirección por ese Estado Mayor.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y fines que se indican. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid L° de Mayo de 1856 — O-Don- 
nell. 9

Excmo. Sr.: Accediendo la Reina (Q. D. G.) á la 
solicitud promovida en 18 de Abril último por.Don 
Celestino A bad, D. Cárlos Llauder y D. Francisco 
C aries, abogados del ilustre Colegio de esta corte, 
se ha dignado resolver que por las dependencias de 
Guerra se facilite, lo que fuere d e .d a r, relativo á 
causas fenecidas que obren en los archivos, para 
que sin salir de los mismos saquen los interesados 
ó sus encargados las copias que desean con objeto 
de publicar una colección de causas célebres espa- 
ñolas. •- ^

De ReaJ^grden lo digo á V. E. para su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. MSdrid 17 de,Mayo de 1856.=0-Don- 
nell.

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado resolver dis
ponga V. E. pasen á recoger á la Dirección general 
de Artillería tres ejemplares para la del cargo de 
V. E. de la obra titulada Cartas militares de Crimea, 
que ha publicado el Capitán de dicho cuerpo Don 
Mariano Perez de Castro;* previniendo se satisfaga 
el importe de los mismos al recibirlos de la depen
dencia expresada.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su cono

cimiento y fines indicados. Dios guarde á V. E. m u
chos años. Madrid l.° de Mayo de 1856.=0-D onnell.

Núm ero 41.— Circu lar.

Excmo. S r . : He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de dos expedientes instruidos en el año 1853 en 
las Capitanías generales de Valencia y Navarra re
lativos ambos á controversias suscitadas sobre atri
buciones de las Autoridades y Jefes militares res
pecto á los Capellanes castrenses que sirven en los 
Cuerpos del ejército.

Enterada S. M., y oido el parecer del R. P atriar
ca Vicario general castrense, y el del Tribunal Su
premo de Guerra y M arina, no ha podido menos 
de convencerse de que estas cuestiones, que de muy 
antiguo vienen suscitándose, tienen por origen la 
falta de una disposición term inante que fije clara 
y sencillamente los deberes y derechos de cada cla
se , asi como de que la Real orden de 22 de Junio 
de 1845, dictada con este objeto, no es suficiente á 
evitar los conflictos que con tan lamentable frecuen
cia su rg en : en su v ista, se ha dignado ordenar que 
sin perjuicio de quedar subsistentes las disposicio
nes en aquella consignadas, en lo sucesivo sirvan 
también de regla en casos de esta naturaleza las 
declaraciones sigu ien tes:

1? Los Capellanes castrenses seguirán , como 
hasta aqui, dependiendo de la autoridad del R. Pa
triarca Vicario general y de sus subdelegados en 
las diócesis, los cuales serán los únicos que entien
dan en el fallo de las sum arias que se formen á los 
expresados eclesiásticos y puedan imponerles penas 
ó correcciones gubernativas en los casos que otra 
cosa no se determine por las leyes del reino.

2. Como no puede adm itirse en buenos princi
pios m ilitares que dentro de un Cuerpo exista in
dividuo alguno que se conceptúe facultado para elu
d ir el cumplimiento de las órdenes que, relativas á 
su organización y buen régimen, dictare el Jefe prin
cipal, los Capellanes deberán obedecerlas y cum 
plirlas siempre que no tengan conexión con sus fa
cultades espirituales, en las que ninguna interven
ción corresponde á los citados Jefes, los cuales por 
Su parto deberán prestar ioao el apoyo de su auto 
ridad para el ejercicio de dichas facultades, sin per
juicio de que los Capellanes se pongan de acuerdo 
con ellos siempre que haya de practicarse algún ac
to religioso, para que se procure conciliario con las 
exigencias del servicio.

3.a Cuando el Jefe principal de un cuerpo juz
gue que algún Capellán se halla en los casos pre
vistos en la Real orden de 22 de Junio de 1845, si 
se tratase de asunto en que pueda comprometerse la 
tranquilidad del Estado ó disciplina de las tropas, 
obrarán como se previene en el último párrafo de 
la misma; si el hecho fuese menos g ra v e , pero dig
no, sin embargo de exclarecerse por medio de un su
mario, el Jefe lo m andará in stru ir, concretándolo 
exclusivamente al acontecimiento que hubiese dado 
márgen á incoarlo, sin extenderle de modo alguno 
á sucesos anteriores; concluido que sea, lo pasará 
original al Subdelegado castrense de la diócesis, y 
dará al propio tiempo parte de todo lo ocurrido al 
Director general del arma para que este lo eleve á
S. M. por conducto de este Ministerio, por si hu 
biese necesidad en algún caso de pedir explicacio
nes sobre su resultado al R. Patriarca Vicario ge
neral.

4.a Si ademas de los casos expresados en el a r
tículo anterior se cometiere por algún Capellán al
guna falta que el Jefe del cuerpo considere digna 
de ser corregida gubernativam ente, y para lo cual 
no bastase una advertencia hecha en términos dig
nos y decorosos que no puedan nunca deprim ir la 
dignidad sacerdotal, el expresado Jefe pondrá en 
conocimiento del Subdelegado castrense la falta co
metida , este deberá contestarle quedar en terado , y 
cuál es la determinación que sobre ella adopta, de
biendo, en caso de imponerse arresto al Capellán, 
sufrirlo en su alojamiento, ó en el local destinado á 
corrección de los eclesiásticos de la diócesis, y nun
ca en la guardia de prevención del regimiento, don
de se menoscabaría el decoro y prestigio con que 
un párroco debe aparecer siempre ante sus feligre
ses. Si el Jefe creyese que el Subdelegado castrense 
no tomaba en consideración su parte , ó que sus dis
posiciones no eran correspondientes al exceso co
metido por él Capellán, resultando de esto una di
vergencia de pareceres entre ambas Autoridades, lo 
pondrá en noticia del Director para que S. M. re
suelva después de oir al R, Patriarca Vicario ge
neral.

5.a Como la mayor parte de las desavenencias 
que se trata de evitar proceden de no estar bien 
aclarados los deberes militares de los Capellanes, se 
entenderá que estos deben guardar atención y res
peto á los Jefes á quienes S. M. tiene confiado el 
mando de sus tropas, al par que dichos Jefes han 
de tra tar con toda consideración á los párrocos que 
tienen encomendada la jurisdicción espiritual que 
á ellos, como á los demas alcanza, bajo este supues
to no exigirán á los referidos eclesiásticos en guar
nición la asistencia á mas actos militares que á los 
de Corte ó presentación de Autoridades superiores, 
revistas de Comisario, paseos m ilitares, simulacros 
ó ejercicios de fuego, pues en estos tres últimos pue
de ocurrir algún incidente desgraciado que haga 
necesaria su presencia. En los actos en que se re- 
una la Oficialidad, el Capellán ocupará lugar inme
diatamente después de los Jefes, según la catego
ría que les señala el art. 38 de su reglamento or
gánico, y en los que forme con la tropa ó marche 
con ella, se colocará á retaguardia del batallón ó 
regimiento á la izquierda del Jefe que cubra aquel

punto , si estuviese solo, y á su derecha si le acom
pañase alguna otra persona.

6.a Los Capellanes están en el deber de avisar 
con anticipación al Jefe de su Cuerpo los dias de 
misa de precepto y recibir la orden de la hora en 
que lian de decirse las que deba o ir ía  tropa entran
te y saliente de servicio, acudiendo con toda pun
tualidad en la que el Jefe designe, la cual deberá 
ser de las marcadas en los Breves pontificios: no 
podrán ausentarse de la plaza, cantón ó guarnición 
que ocupe el Cuerpo sin permiso de la Autoridad 
superior militar solicitado con conocimiento y apro
bación del Jefe principal. Seguirán á su regimiento 
ó batallón en todas las marchas que h iciere, y 
cuando estuviese dividido perm anecerán con la Pla
na mayor. Siempre que sean destinados á un Cuer
po, ó se incorporen á él después de alguna ausencia, 
deberán presentarse al Coronel, Teniente Coronel 
y Comandantes de su batallón ó brigada, sean efec
tivos ó accidentales; los de caballería solo deberán 
verificarlo á los dos primeros y al Comandante 
mayor.

7.a Las reglas anteriormente consignadas son 
aplicables en casos análogos á Capellanes que sir
ven en plazas, castillos* ú hospitales en sus relacio
nes con las Autoridades militares respectivas.

8.a Las disposiciones que hoy rigen sobre este 
asunto continuarán en vigor en cuanto no sean 
modificadas por esta nueva determinación de S. M., 
la que espera del tacto y prudencia de los Jefes del 
ejército, asi como de la circunspección y celo evan
gélico de los Capellanes, no se reproduzcan los des
agradables sucesos que dieron márgen á la forma
ción de los dos expedientes de que se ha hecho 
mérito.

De Real orden lo digo á V. E. para su inteligen
cia y cumplimiento en la parte que le corresponda. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid |5  de 
Mayo de 1856,^=*: O-Donnell.

Nú mero 4 4 .— C ircula r.

Excmo. Sr.: Los quintos del último sorteo em
pezarán á ingresar en caja el dia 15 del corriente
m o c  \ r  . 1  ~ 1  r : . . „  1  1

destinados al ejército de la isla de Cuba los que lo 
desearen, la Reina (Q. D. G.) se ha dignado dispo
ner lo siguiente:

1.° Los Capitanes Generales de distrito y por 
delegación de su autoridad, los Comandantes Ge
nerales de las provincias civiles donde no residiere 
depósito de bandera y embarque para U ltram ar, ó 
banderín del mismo, nombrarán un Oficial, que 
auxiliado de un sargento segundo y de los demas 
individuos de tropa que se crean necesarios, ejerza 
sus funciones como banderín provisional. El Co
m andante de este banderín podrá serlo el mismo 
Comandante de la caja, ó un Capitán de la reserva.

2.° Los Jefes de los depósitos de bandera y de 
los banderines fijos ó provisionales, esplorarán dia
riamente la voluntad de los quintos que existan en 
la caja del punto que ocuparen, y adm itirán en 
clase de voluntarios para el ejército de Ultram ar 
los que aspiren á servir en él con la rebaja do dos 
años en el tiempo de su empeño, siempre que re -  
unan la conveniente robustez, ademas de las otras 
circunstancias ordinarias del reemplazo. El alista
miento se adm itirá exclusivamente para la isla de 
Cuba.

3.° No se ejercerá género alguno de coacción en 
el ánimo délos quintos; pero se les harán  compren
der cuidadosamente todas las ven tajas que sobre la 
ya dicha de dos años de rebaja pueden resultarles 
de su pase á U ltram ar, donde el soldado disfruta 
el haber mensual de 9 pesos, 2 rs. 28 mrs. fuertes, 
ó sean 187 rs. 2 mrs. vellón que los interesados go
zarán desde el dia de su embarque.

4.° Sin necesidad de esperar el resultado final 
de este reclutamiento en las cajas, cuando el n ú 
mero de los voluntarios de cada una de ellas fuese 
ya de alguna consideración, á juicio del Coman
dante general, serán conducidos, bajo las órdenes 
del Oficial que al efecto nombre, al depósito de ban
dera y embarque á que pertenezca ó esté provisio
nalmente afecto el banderín reclutador.

5.° Los Oficiales comisionados de que trata la 
regla precedente, al hacerse cargo de los individuos 
alistados, recibirán del Comandante de la Caja res
pectiva , ademas de la relación de ellos, de sus fi
liaciones y de cualquiera otro documento que haya 
de entregárseles, los socorros que se consideren in
dispensables, según la distancia de la marcha ; y al 
presentar en el depósito á que van dirigidos los re
clutas y documentos, liquidarán con el Jefe del 
mismo lo que aquellos hubiesen devengado, reci
biendo de él su importe para reintegrar del gasto 
al Comandante de la Caja de que proceden.

6.° La exploración para el reclutamiento empe
zará tan pronto como vaya teniendo lugar la recep
ción de los quintos en caja; y los Comandantes ge
nerales darán parte cada 15 dias del resultado del 
alistamiento á los Capitanes G enerales, que los tras
m itirán en los propios períodos á este Ministerio 
reasumiendo los estados parciales en uno general.

7.° Se tendrán presentes para cualquier duda 
que ocurra, y se observarán en todas sus partes, 
las instrucciones expedidas en 28 de Febrero de 
1854 sobre el reclutamiento para U ltram ar; v las 
operaciones consiguientes á cuanto va en esta cir
cular prescrito respecto de la dirección que á los 
reclutas haya de darse, se ceñirán á lo que resulta 
del estado adjunto que para mayor claridad se acom
paña. S. M. se promete de las Autoridades m ilita
res llamadas á intervenir en la ejecución de las pre
cedentes disposiciones , asi como también de los Co-



mandantes de las banderas, banderines y Cajas de 
quintos, todo el Ínteres que exige, como un servi
cio importante, este reclutamiento, de cuyos resul
tados queda pendiente su Real atención.

Re Real orden lo digo á Y. E. para los fines con
siguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 5 de Mayo de ■1856.= 0-Donnell.

C u a d r o  s in ó p t ic o  de la situación de las banderas de Ul
tra m a r en que han de tener ingreso los quintos de las 
diferentes cajas de las provincias c iv ile s , procedentes 
del últim o reemplazo , que se alisten para  servir en el 
ejército de Cuba ,

BANDERA DE SANTANDER,

D istritos m ilitaros
P rov incias

civiles.
A utoridades ó indiv iduos 
encargados de la reclu ta .

N a v a rra ...............

f iú rg o s .................

Castilla Ja Vieja.

.. N a v a r ra . . *. 
/ B ú rg o s. . . . . .
i S a n ta n d e r .. .  

’ ’ i L ogroño . .  , .  
\ Soria
( P a len c ia . .  . ,  

., | V allado lid . . .  
( S a lam an ca . .

. C anitañ  de la  bandera . 

. Jefe de la b an d era .
. C om andante  general.
. C apitán  de la  ban d era . 

.. C om andante  general.
. C om andante genera!.

.. C om andante general.

BANDERA DE lGUJON.

Castilla Ja Vieja.
í Oviedo

.. j L eó n ............ .
( Z am ora. . c ,

.. C apitán  de la  bandera . 

.. C apitán de la bandera . 

.. C om andante general.

BANDERA DE MADRID.

C astilla la V ieja ... A v ila . . . . . . .
í M ad rid . .  . . ,  
j Segovia 

C astilla la  N ueva. (G u ad a la ja ra , 
i  C uenca, \  , .
\  T o le d o ,. . .  • .

. C om andante  general. 
.. Jefe de la  bandera .
.. C om andante general. 
,, C om andante genera l. 
>. G om andante general. 

C apitán de bandera .

BANDERA DE CÁDIZ.

C astilla la  Nueva. C iudad-R eal 

E x tre m a d u ra . . . .  J  ® ^ d a J 0 Z .........

/S e v il la ..........

A ndalucía. * *

'  H u e l v a . . . . .

.. C om andante general.

.. C om andante general.

.. C om andante  general.

.. C apitán  de la b an dera . 

. * C om andante general.

.. Jefe de la bandera .

.. C apitán  de la ban d era .

BANDERA DE LA CORUÑA.

G alic ia ..................
/ C o ru ñ a . . . .
) Lugo ..........
1 O ro n se ........
\ Pontevedra .

.. Jefe de la b an d era .

.. C apitán  de la b an d era  
, .  C om andante general.
. . C apitán  de la bandera .

BANDERA DE BARCELONA.

A ra g ó n ................

C a ta lu ñ a ..............

i Z aragoza . . .
. . c  H uesca___ *

f T e ru e l .........
/ B arce lo n a . .  
\ G e ro n a . . . .

*' \ L é r id a ...........
\ T arrag o n a ..

.. C apitán  de la bandera . 
.. C om andante general.
... C om andante general.
.. Jefe de la b an d era .
.. C apitán  de la b andera . 
.. C om andante general.
.. C om andante general.

BANDERA DE ALICANTE.

V a le n c ia .. . . . . .

( V a le n c ia . . .  
J C aste lló n .. .  

♦ . (A lica n te . . .
i M u r c i a .........
\  A lb a ce te , . .

.. C apitán  de la b an d era . 

.. C om andante  general.

.. Jefe de la  bandera .

. .  C apitán  de la b an d era . 

.. C om andante  general.

BANDERA DE MALAGA.

G ra n a d a ..............
/ G ra n ad a . . .
\ M álaga........

* * \ J a é n .............
( A lm ería____

.. C apitán  de la bandera . 

.. Jefe de la ban d era .

.. C om andante general.

.. C apitán  de la b andera .

BANDERA DE PALMA.

B aleares ............... .. B aleares. . . .. Jefe de la  bandera .

Notas. La asignación que  en  este cuadro  se hace de

después del cual q u ed arán  n u las  las a lteraciones á qué  
se ha  procedido en  la dem arcación o rd in aria  de a lgunos 
depósitos, con el fin de d a r á los vo lun tarios la d is tr ib u 
ción m as convenien te ,d irig iéndolos á los d iferen tes p u e r
tos en  n ú m ero  proporcionado  á las p robab ilidades de 
o p o rtu n id ad  de em barque.

Los v o lu n ta rio s  que ingresen  en  el depósito de M a
d rid  p roceden tes de las cajas que se le  d e s ig n a n , e m b a r
ca rá n  en  C ád iz , si o tra  cosa no  se p rev in iere .

M adrid 5 de Mayo de 1856.

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O .

Dirección de Comercio.

Según participa á este Ministerio el Represen
tante d eS . M. en Ñapóles, se ha expedido por S. M. 
el Rey de las Dos-Sicilias un decreto, con fecha 29 
de Abril último, prorogando hasta el lo  de Junio 
próximo venidero el permiso para la extracción al 
extranjero de todos los puertos de las Dos-Sicilias, 
del trigo, m aiz, cebada, aven a, babas y altramu
ces, cuyos artículos abonarán la mitad de los dere
chos de exportación que tienen señalados en el 
Arancel de dicho reino. Este beneficio se ha hecho 
extensivo, por otro decreto de igual fecha, á la ga
lleta y á las pastas labradas, cuya extracción que
da autorizada hasta el 31 del citado mes de Junio.

Lo que se anuncia para conocimiento del co
mercio.

El Ministro do S. M. en W ashington participa 
que el 3 de Abril último falleció, á bordo del buque 
anglo-americano C if/in t, el súbdito español José Ben- 
ce, marinero de profesión, natural de Barcelona, 
soltero y  como de unos 30 años de edad, el cual lia 
dejado 88 pesos 84 centavos, que están deposita
dos en el Viceconsulado de España en Boston, á 
disposición de las personas que acudan á deducir 
en él su derecho á dicha suma.

Lo que se anuncia para conocimiento de los in
teresados.

SEGUNDA SECCION.

BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

HACIENDA.

La subasta  de títu los de la deuda consolidada del Es
tado decretada p o r S. M. en 23 de A bril ú ltim o, p a ra  
p ro d u c ir  200 m illones de reales efectivos, ha de ten er lu 
g a r  el sábado 31 del actual, á las dos de la tarde, en  el sa
ló n  del M inisterio de Hacienda.

P ara  facilitar las operaciones del p rev io  depósito á los 
l im a d o re s , e s ta ran  ab ie rta s las oficinas de la Caja gene
ra l  hasta  las doce de la noche del d ía 30, y  desde las 
siete de la m añ an a  del 31.

. Lo que se adv ierte  al público  de orden  del E x ee lo n tí-  
Simí t  i M inistro del ram o para  su  inteligencia, 
de T ejad ?  ™ d0 ^ o á e  S u b se c re ta r io , López

3

GUERRA.

N úmero 4 7 .Circ ular.

Excmo. Sr .: El Sr . M inistro de la G uerra  dice ho y  al 
D irector general de los cuerpos de E. M. del Ejército y  de 
p lazas lo que s ig u e : m ■ :

«La R eina (Q. D. G.), ten iendo p resen te  que m uchos 
d e  los Jefes y  Oficiales de E. M. del E jército , d isfru tan  
em pleos su p erio res sobre  el efectivo del cuerpo, y  a ten 
d iendo  á que p o r el servicio  especial del m ism o tienen  
q u e  e s ta r  siem pre  en  contacto con las a rm as ó institu tos

del Ejército, desprendiéndose por lo tanto la  convenien
cia de que se conozca á la sim ple v ista  la m ayor catego
ría  que sus em pleos su p erio res re p re se n ta n , se ha  se rv i
do S. M. re so lv e r, de conform idad con lo p ropuesto  p o r 
v. E. en  17 del a c tu a l, que en la  p resilla  del som brero  
usen  la divisa del em pleo su p e rio r de que esten  en  po
sesión ; la  del cuerpo  de E. M. en  la faja como en la ac
tualidad , y  en  las vueltas de las m a n g a s ; los Je fes , los 
galones correspond ien tes al m ayor em pleo ó grado que 
disfru ten .»

De Real o rd en , com unicada p o r dicho Sr. M inistro , lo 
traslado  á Y. E. p a ra  su inteligencia y  efectos consigu ien
tes. Dios g u arde  á V. E. m uchos años. Madrid 28 de 
A bril de 1856.=E1 Subsecretario , José M ac-crohon.

Número 44,—Circ ula res.
Excmo. Sr.: El Sr. M inistro de la G uerra  dice hoy al 

Gapitan G eneral de Puerto-R ico lo que signe:
«He dado cuen ta  á la R eina ÍQ. D. G.j de la carta  de 

Y. E, de 3 de D iciem bre últim o, núm . 221, y de la  in s
tancia qiie ooii e lla  cursó  á este M inisterio , p rom ovida 
p o r F ru tos P e re ira  y  J u l ia , sargen to  p rim ero  del reg i
m iento in fan tería  de M adrid , n úm . 3 , del E jército do esa 
Isla, en  solicitud de que  se le conceda la perpetuac ión  on 
el servieio, con oneion al p rem io pecun iario  que señala 
el a rt. 4% del Real decreto  de 2 de Julio de 1831.

E n terada  S. M .: considerando  que la  p e rp etuac ión  y 
el reenganche p ro d u cen  los m ism os efectos en el E jército 
de Cuba y  P u e rto -R ico  que  en el de la P e n ín su la , que 
reem plazándose en gran  p a rte  con indiv iduos que p ro 
ceden de este las-bajas que en  aquel o c u rre n , lejos de 
se r c o n tra ria  al b ien  del servicio y á los in te reses del 
Estado la con tinuación  en el m ism o Ejército de los ind i
v iduos cum plidos ó p róxim os á cu m p lir el tiem po de su 
prim itivo  ó an te rio r em peño, p roporciona  al p rim ero  la 
ven ta ja  de co n se rv ar h o m b res aclim atados, y  al segundo 
la econom ía del im porte  de las conducciones y de los 
gastos que causarían  en los depósitos de ban d era  y  em 
b a rq u e  , establecidos en  la P e n ín su la , los soldados que, 
p o r dicha razó n , deb an  en v ia rse  de m enos á U ltram ar:

Yisto lo opinado p o r la  Ju n ta  consu ltiva  de G uerra  en 
acordada de 28 de Marzo p róxim o pasado, y  conform e con 
su  dictam en , se h a  servido S. M. conceder al expresado  
sargento  p rim ero  la perp e tu ac ió n  en  los térm inos en  que 
la so lic ita , siem pre que le falte m enos de seis m eses p a ra  
ex tingu ir el plazo de su co rrien te  em peño; y  es al p rop io  
tiem po la Real v o lu n ta d , que considerándose esta m ed i
da como reg la  g e n e ra l , q ueden  autorizados los C apitanes 
G enerales de esa isla del actual cargo de Y. E. y  de la de 
C u b a , p a ra  h acer en  lo sucesivo iguales y análogas con
cesiones á los indiv iduos de las clases de tropa, tan to  p ró 
xim os á cu m plir y  cu m p lid o s, como recien tem en te  licen
ciados que, reu n iendo  todas las c ircu n stan c ias  necesarias, 
asp iren  á p e rp e tu a rse  ó reeng an ch arse  con arreglo  al ci
tado Real decreto de 2 de Julio do 1851 , si se com prom e
ten  á co n tin u a r sirv iendo  p recisam ente  en  el ejército  de 
las A n tillas: de cuyas concesiones se h a  de d a r c irc u n s 
tanciado conocim iento á este M inisterio en fin de cada 
a ñ o , sin  perju icio  de fo rm alizar en  la p rop ia  época las 
re laciones correspond ien tes á los p rem ios pecuniarios, 
dándoles el giro que se p rev in o  p o r Real o rden  de 28 de 
D iciem bre de 1853, respecto  de las re la tivas á los p r e 
m ios con que p asan  á se rv ir á esos dom inios los reen g an 
chados en  la P e n ín su la , toda vez que el gasto ha de s u 
fragarse  p o r el fondo genera l de redenciones.»

De Real orden, com unicada p o r dicho Sr. M inistro, lo 
traslado  á Y. E. p a ra  su conocim iento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde  á Y. E. m uchos años/M adrid  26 de A bril 
de 1856.==E1 S u b sec re ta rio , José M ac-crohon.

Excmo. S r . : Por el M inisterio de M arina se h a  ex p e 
dido y  com unicado al A lm iran tazg o , el 30 de A bril p ró 
xim o an te rio r, la  Real o rden  siguiente, que ha  sido en la 
p ro p ia  fecha trasladada  á este de la G u e r ra :

«He dado cuen ta  á la R eina (Q. D. G.j de la  carta  de 
Y. E., n úm . 487, de 14 del a c tu a l ; y  S. M., en vista  de lo 
que p ropone  el A lm iran tazg o , se ha  dignado reso lver que 
en  los trasp o rtes  de tropas en  b uques m ercan tes á las 
A ntillas y  F ilip inas se e m b arq u en  p a ra  el p rim er pu n to  
hasta  u n  individuo p o r to n e la d a , y  p a ra  el segundo , p o r 
cada u n a  y  m e d ia , regu lando  adem as la carga según el 
m ayor ó m en o r nú m ero  de pasajeros en la p roporción  de 
m edia carga cuando  el de aquelios sea igual al de tonela
das que m ide el b u q u e , p a ra  que siem pre quede el espa
cio necesario  á la  colocación de las cam as bajo cub ierta , 
q ue será  c ircunstanc ia  in d isp en sab le , debiendo los Co
m an d an tes  de M arina y  C apitanes de p u erto  o b se rv ar el 
cum plim iento  de estas d isposiciones en  la p a r te  que les
rjuupeie.»

De orden de S. M ., com unicada p o r el Sr. M inistro 
de la G u e rra , lo traslado a Y. E. p a ra  su  conocim iento y  
efectos oportunos. Dios gu ard e  á Y. E. m uchos años. Ma
d rid  8 de Mayo de 1856 .= E l S u b secreta rio , José Mac- 
crolion.

N úm  50 .— Circular.

Excmo. S r . : El Sr. M inistro de la G uerra dice hoy  al 
de la G obernación del Reino lo que s ig u e :

«La Reina Q. D. G.) se ha en terado  de la instancia  re 
m itida al M inisterio de m i cargo p o r el de Y. E. en  30 de 
Junio de 1855, prom ovida p o r Pedro  Isidro B enitez, con
finado en el presid io  de Alcalá de H e n a re s , solicitando 
ic lie f de la pensión de 10 rs. m ensuales que obtuvo  con 
la cruz  de M aría Isabel Luisa en recom pensa del m érito  
que contrajo  en  las acciones ocu rrid as á las inm ediacio
nes de Peracam ps el i  de F ebrero  de 1840, sirv iendo en 
el regim iento  de in fan tería  de San F e rn a n d o , y  que se le 
abonen  los a trasos de dicha pensión  desde L° de Mayo 
de 1854 en  que dejó de percib irlo  con m otivo de h a b er 
sido sentenciado á presid io  ; v  conform ándose S. M. con lo 
m anifestado p o r el C apitán G eneral de Castilla la Nueva 
acerca del p a r tic u la r , no ha tenido á bien  acceder á la 
expresada  so licitud , declarando  al m ismo tiem po que tocio 
indiv iduo que se halle  d isfru tando  cruz pensionada  de 
María Isabel L u isa , y  sea destinado á p resid io , quede de 
hecho p riv ad o  del goce de ella p o r hacerse  desm erecedor 
de la gracia que S. M. se hab ía  dignado otorgarle.»

De Real o rd en , com unicada po r el Sr. M inistro de la 
G u e rra , lo traslado á Y. E. p a ra  su conocim iento y  efec
tos consiguientes. Dios guarde  á Y. E. m uchos años. Ma
drid  12 de Mayo de 1856.— E1 S u b secre ta rio  , José Mac- 
crohon.

Núm. 4 0 .— Circular.

Excmo. S r.: El Sr. M inistro de la G uerra  dice hov  al 
D irector general de In fan tería  lo que s ig u e :

«Enterada la Reina O. I). G.) de una  instanc ia  p rom o
vida p o r el C apitán graduado  T enien te  del b a ta llón  p r o 
vincial de C iudad Real, núm . 30 de la re serv a , D. B uena
v e n tu ra  de H errera  y  Cerro, en  solicitud de que se le d e 
c lare  en  dicho grado, po r el que optó en  lugar del em pleo 
de le n ie n te  que le correspondía  con arreglo  al Real d e 
creto  de 11 de Agosto de 1854 , la antigüedad de 20 de 
Julio de dicho año toda vez que ya se halla  en posesión 
del em pleo in ferio r inm ediato  ; a í p ropio  tiem po que se 
ha  serv ido  desestim ar dicha solicitud p o r in fundada y  v i
ciosa, ha  tenido á b ien  reso lver que  se circule esta" n e 
gativa á fin de que no se rep ro d u zcan  in stanc ias de fcual 
naturaleza.»

De Real órden, com unicada p o r dicho Sr. M inistro , lo 
traslado á Y. E. p a ra  su  conocim iento y  efectos consi
guientes. Dios guarde  á Y. E. m uchos años. Madrid 17 de 
Mayo de 1 856 .= E l S u b secre ta rio , José M ac-crohon.

Presupuestos. —  Circular.

Excmo. S r . : El Sr. M inistro de la G uerra dice hoy  al 
In tenden te  general m ilita r lo que sigue:

«He dado cu en ta  á la Reina O. D. G. de u n a  in stanc ia  
prom ovida p o r la D iputación prov incial de Zaragoza so 
licitando, en razón  á los m otivos que expone, que se pro- 
rogue el plazo de dos m eses señalado p ara  la p re sen ta 
ción á la A dm inistración  m ilita r de los docum entos re la 
tivos al abono de hab eres de la Milicia N acional m oviliza
da. E n terada  S. M. en  v ista de lo m anifestado p o r Y. E. 
en el a su n to , hecha cargo asim ism o de lo expuesto po r 
la expresada D iputación p ro v in c ia l: considerando al p ro 
pio tiem po que se tra ta  de devengos pertenec ien tes á 1855, 
y que concluyendo en fin de Junio  próxim o el sem estre  
de am pliación del ejercicio del p resupuesto  del referido  
ano no es posible u n  plazo que exceda de dicha época 
pero  que tam bién  las oficinas de A dm inistración  m ilitar 
necesitan  algunos dias para  las operaciones consiguientes 
de liquidación y  p a g o , se ha  servido r e s o lv e r , Teniendo 
en cuen ta  el servicio p restado  p o r la fuerza de que se 
tra ta , que el plazo de dos meases m arcado en  la p re v en 
ción tercera  ele la segunda p a rte  de la Real ó rden de 6 de 
O ctubre ú ltim o p a ra  los efectos que en  ella se indica, 
quede am pliado hasta  el 20 de Junio p róx im o , pe ro  sin 
derecho ya á nu ev a  próroga.

De Real órden, com unicada p o r dicho Sr. M inistro, lo 
traslado á Y. E. p a ra  su conocim iento y  efectos consi
guientes. Dios guarde  á Y. E. m uchos años. M adrid 19 de 
Mayo de 4856.=E1 Subsecreta rio  , José M ac-crohon.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

CABALLERIA.

16 Mayo 1856. Al C apitán  G eneral de Castilla la N ue
va.—Concediendo cuatro meses de Real licencia á D. Luis

Ibargüen Fernandez de Córdoba, Capitán de reemplaza 
en esta corle.

Al D irector general de C aballería.—  Id. re lief y  abono 
de hab eres á José Digon D iaz, soldado del reg im ien to  ca
zadores de la A lbuera.

Id.— Id. la alta paga de 30 rs., á  Diego Delgado R ivero, 
sargento p rim ero  del escuadrón  de Ubeda,

Id.—Id. id. a I). Cándido Cabezas y  Dom ínguez, s a r 
gento p rim ero  del regim iento  de N um ancia.

Id.— N egando la licencia absolu ta  al cabo del re g i
m iento  carab in e ro s de la R eina Ignacio A lareva.

17 id. de id. Id.—D isponiendo se tenga p resen to  p a ra  
d estinarle , con ascenso al ejército  de U ltram ar, al sa rg en 
to p rim ero  d¿l reg im ien to  de Farnesio  B, F rancisco  O rne 
y  Menéndez.

Id.— Concediendo m ay o r an tigüedad e n  el grado y  
empleo de C apitán  al de reem plazo en  esta  co rte  Don 
C ristóbal Holgado y  Valdivia.

Id.— C oncediendo vuelta  al servicio al segundo m a
riscal D. Antonio López Blanco.

Id.— id. id. al id. D. Lorenzo M oratinos y  M oratinos.
Al C apitán  G eneral de las Islas Baleares.— Negando el 

grado de C apitán al T en ien te  1). Rafael R eínet y  D aner, 
A yudante  de cam pe del G enera] segunda  cal>e.

ARTILLERIA,

16 Mayo 1856. Al D irector genera l de A rtillen  a.— Con» 
cediendo cuatro  m eses de Real licencia al C apitán  del 5.a 
regim iento del a rm a  D. M anuel Pavía y  R odríguez A lbur- 
querque.

Id.— Id. id. al T eniente D. Francisco  G arcía Arévalo.
Id.v—Disponiendo que el T eniente D. Félix  de León y  

Gamargo, que  sirve  en el 4.° re g im ie n to , pase destinado 
al segundo.

Id.— Negando al a sp iran te  á plaza de cadete en el co
legio de artille ría , D. Em ilio F ern an d ez  Ouesada, que se le 
conm ute p o r la de alum no de A dm in istración  m ilitar.

Id.— Resolviendo que el cabo p rim ero  de la  b rigada 
fija de a rtille ría  de Málaga, José de C astro y  S a lvatierra , 
no tiene derecho á que se le declare com prendido en  el 
Real decreto de 2 de Julio de  1851.

Id .^ N e g an d o  la licencia p a ra  lib ra rse  del servicio al 
a it i lle io  de] p r im e r  regim iento  M anuel Espallargos.

CARABINEROS.

46 Mayo 1 856 Al Insp ec to r genera l de C arab ineros.—  
N egando al S u b ten ien te  de carab in e ro s D. G reso rio  G ar
rido  y Morcillo el pase al cuerpo  de A labarderos

Id.— C oncediendo cuatro  m eses do licencia ai Tornen 
to de la C om andancia de Lérida I). José Maria ¿¡1 v L á -  
znro.

ADMINISTRAClON MILITAR.

17 Mayo 1856. Al In tenden te  genera l m ilita r.— Conce
diendo cuatro  m eses de licencia po r enferm o al In ten 
den te  de ejército D. Pedro  Celestino G arcía de Paredes 

Id.— N om brando In tenden te  de las Islas B aleares al 
que está de reem plazo D. José María Corona.

SANIDAD MILITAR,

17 Mayo 1856. Al D irector general de san idad  m ili
ta r.— N om brando segundo ayudan te  m ódico con destino  
al hosp ital m ilita r de Ir isla de lsab e l II en  C hafarinas 
al oiedico de en trad a  D. G abriel A jenjo  y  Cáceres.

Id.— A probando que D. Eduardo Garylgós y  C árdenas 
segundo ayudante, pase á co n tin u ar sus servicios al h o s 
pital m ilita r de la plaza de A lhacenas.

q  -Nom brando segundo ayudan te  médico, con d es ti
no al segundo ba ta lló n  del reg im ien to  de jrtluittoi'ia (je 
Bailen al m edico de en trad a  del h o sp ita l m ilita r de esta 
corte  1). Antonio Pardillas.
, I*1' ld; ? ! "  Costino al ba ta llón  cazadores de Alvn 

de 1 oí mes al id. id. del hospital m ilita r de Barcelona 
!>• 1-1 ancisco Camó y  Soler.

1(1.— Concediendo la p e rm uta  que desean  de sus des
tinos, los segundos ay u dan tes m édicos D. Felipe María 
F ern an d ez  T o r re ro , que sirve  en la fábrica de m unicio
nes de T ru b ia , y  Ü. fran c isc o  A rruz  v  H errera  que sir- 
B orbon R6g °  bata llon  (lel reg im ien to  de infantería"de

Id.— Concediendo el grado de módico de en trad a  del 
cuerpo  de san idad  m ilita r al licenciado en  m edicina v 
c irug ía  D. Faustino  G arcía  Roob

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

E s ta d o  demostrativo de (os títulos del 5  por 400 consolidado in terior de la em isión autorizada  p or la ley de 2 5  de Febrero 
de 4855 , recogidos hoy dia¡ de la fecha por devolución de garantías de las negociaciones de fondos verificadas vor  
el Tesoro, v

RECOGIDO DE PARTICULARES.

Número
Séries. NUMERACION. Reales vellón. TOTAL 

de títulos.

A ............ 4 33,098 y 33,099, 33,162 v32 ,865 ............................................  4. 000
B............. 10 15,003, 4 5,302 , 15,343 , 15,154 al 15,160.............................  3o’oOO
C............ 9 47,599 y 17,600,17,793 al 17,795,17,802,17,942 al 17,944. 54 000
D . . . . . . . 4 7,545 y  47,546 , 7,690 y  7 ,5 3 5 ..................................................  96 000
E .............. 40 60,491 al 60,512, 61,425, 61,426, 64,149, 64,150. 62,328 ‘ ’

al 63,341..............................................................1.920,000

67
”— ........ ....—  9.104,000

E s ta d o  demostrativo de los títulos del 5  por 400 consolidado in terio r de la em isión  au to riza d a  por la ley de 2 5  de
Febrero de 4855, entregados hoy dia de la fecha en garantía  de las negociaciones de fondos verificadas por el Tesoro.

DEPOSITADO EN EL BANCO DE ESPAÑA.

Número ■
Séries. NUMERACION. Reales vellón. TOTAL,

de títulos.

A . , . . 2 33,391 y  33,392......................................................  9 non
C ..  . . 4 8,159 al 18,165............................. J 2 GOO
D. ,
E .............. 69,789 al 69,827............................................................................  6 .87s’000

49
— ---------------  1.940,000

Madrid 26 de Mayo de 4856 — M. M. de U hagon.

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n los autos en tre  p a r te s ,  de la u n a  D. Juan  Castells, 
vecino de A a lls , y  de la o tra  Doña Franc isca  Guachs y  
sus h i jo s , sobre  u n a  p a red  m edianera  e n tre  las casas de 
am bos; pend ien te  an te  nos po r recu rso  de nu lidad  in te r
puesto  p o r Castells de la sentencia de  v ista  dictada por 
la Sala tercera  de la A udiencia de B arcelona, com puesta 
de tres M agistrados, en  17 de Junio de 1854, por la cual, 
considerando que el d em andan te  Castells no hab ia  ju s ti
ficado su  acción y  derecho, falló q u e , s in  d a r lugar á la 
p ru eb a  p ropuesta  en  aquella  in s ta n c ia , n i á la u n ió n  del 
docum ento  presen tado  p o r la de C astells, debia confir
m ar y  confirm aba la sentencia  del inferior, que absolvió 
á los Guachs de la dem anda p ropuesta  p o r Castells. 

V istos :
C onsiderando , que en  la segunda in s ta n c ia , confor

m e á lo p revenido p o r las leyes, en tan to  puede y debe 
adm itirse  la p ru e b a  de testigos que se ofrece, en cuanto  
los hechos que se in ten tan  justificar no son inconducentes, 
ó los m ism o s , ó derecham ente  con trarios á los a rticu la
dos en  la p rim era  :

C onsiderando que los p ropuestos p o r el re cu rre n te  
an te  la A udiencia te rr ito ria l de B arcelona adolecían to
dos ellos, ya  de uno, ya de otro de los expresados vicios: 

C onsiderando que lejos de h ab er en autos ind ican te  
alguno que haga p re su m ir excede el valor de la casa li
tigiosa de 1,000 duros, p o r el con trario , toda su  re su lta n 
cia sob re  el p a rticu la r convence que es sum am ente  in fe
r io r  á dicha su m a , no teniendo p o r tanto aplicación lo 
p rescrito  en el art. 49 de la Real Instrucción  de 30 de 
Se tiem bre  de 1853 :

Considerando que m edian te  lo expuesto no ha h a 
bido violación en las form as procesales según se p re te n 
de, o ra  sea p o r h ab er denegado la Sala tercera  de la Au
diencia de Barcelona la p ru e b a , o ra  p o rque  lim itase al 
de tres  el nú m ero  de M agistrados que asistieron  á la vista 
del pleito, y  p ro n u n c ia ro n  la se n te n c ia ;

Fallam os que debem os d ec lara r y declaram os no h a 
b e r  lu g ar al recu rso  de n u lidad  in terpuesto  p o r Castells, 
á qu ien  condenam os en las costas y en  la p érd ida  del 
depósito , que se d is tr ib u irá  como laA ey previene.

Y po r esta n u estra  sentencia  d e fin itiv a , que se p u b li
cará  en la Gaceta del G o b ie rn o , y  de la que se rem itirá  
po r duplicado copia certificada al M inisterio de Gracia y  
Justic ia , asi lo declaram os, m andam os y  f irm am o s.= L u is  
R odríguez C am aleño .= José  M ariano de 01añeta. =  Félix 
H errera  de la R iv a — Jorge G isb e r t— Miguel O s c a .= E l  
M arques de M orante.— V icente \ ^ > r .

Publicación. =  Leída y  p u b lS m a  fue la p recedente  
sentencia p o r el Excmo. éTlm o. Sr. D. Luis Rodríguez Ca- 
m a le ñ o , M inistro decano do la Sala p rim era  del Suprem o 
T rib u n a l de Ju s tic ia , celebrando  audiencia  pública la 
m ism a en el día de hoy, de que yo el escribano  de Cáma
ra  habilitado certifico. ‘

M adrid 9 de Mayo de 1856.—P or el Secretario  D. Ma
nuel de C a rra n z a , Ju an  de Dios Rubio. 2006

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN-» 

TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS,

JUNTA DE CLASES PASIVAS.

En cumplimiento, de lo dispuesto en la prim era  parte del 
artículo 9.° del Real decreto de 54 de Julio de 1855, y  
en la Real órden de 2 9  de F ebrero , se publican las de
claraciones de derechos pasivos acordadas en todo el mes 
de Abril -próximo pasado,

MINISTERIO DE HACIENDA.

D. A ndrés G oipez , po rte ro  p rim ero  de reg istro  de las 
fábricas de tabaco de S e v illa , ju b ilad o , se le reconocen 56 
a ñ o s , 7 m eses y  14 dias de se rv ic ios, se le declara  con 
el h a b e r  an u al de 1,752 rs .,  tuvo en trad a  en  la ca rre ra  
en  7 de Julio de 1813, y se le ha clasificado po r el desti
no que ú ltim am ente  obtuvo en  3,000 rs. po r h ab erlo  ser
vido 8 a n o s , 8 m eses y  20 d ias.—Se le abonan  p o r ser
vicios m ilita res 18 años. En 7 de Julio de 1813 fue n om 
brado  m in istro  del casco de M archena. E n 16 de A bril

de 1816 fue confirm ado en dicha plaza p o r reglam ento  
aprobado  p o r S. M. En 5 de O ctubre de 1826 pasó con el 
m ism o destino al casco de Sevilla. En 1.° de Marzo de 1830 
cesó p o r supresión . E n 12 de Feb re ro  de 1834 fue n o m 
brado  po rte ro  segundo de la Superin tendencia  y  Conta
d u ría  de las fábricas de tabacos de Sevilla. En 4 de Junio  
de 1835 fue confirm ado en dicho destino , y  lo sirvió hasta  
que en 22 de Se tiem bre  de 1845 se le nom bró  po rtero  
p r im e ro , y  cesó en 12 de Junio de 1854 por h ab er sido 
ju b ila d o .= H a  servido de sueldo regu lador el que el in te 
resado d isfru tó  con nom bram ien to  Real como m in istro  
del casco de M archena.

D. A ntonio Dom ínguez B u rd a ló , Oficial cuarto  seg u n 
do de la C ontaduría de las m inas de A lm adén, cesante, 
se le reconocen 22 añ o s, 7 m eses y 3 tres dias de servid 
cios, se le declara con el h ab er an ual de 2,500 r s . , tuyo 
en trad a  en la c a rre ra  en 1.9 de N oviem bre de 1830 , y se 
le ha clasificado p o r el destino que ú ltim am ente obtuvo 
en 5,000 rs. po r h aberlo  servido 4 años y dos m eses .= E n
1.° de N oviem bre de 1830 tomó posesión de la plaza de 
escrib ien te  recadero  de la m ina del pozo en  el estableci
m iento de A lm adén. E n 1.° de Enero de 1836 se posesionó 
de u n a  plaza de Oficial undécim o de Hacienda con desti
no á la contabilidad de la m ism a m ina. En 1.° de Marzo 
de 1838 fue ascendido á Oficial últim o qu in to  de la clase 
de décim os en el m ism o establecim iento. En 20 de Octu
b re  de 1840 fue separado. En 1.° de A bril de 1843 se p o 
sesionó de la plaza de sen tador p rim ero  del cerco de des
tilación de Alm adenejos. En 13 de Setiem bre de 1851 as
cendió á Oficial cuarto  segundo de la C ontaduría de di
chas m inas, y cesó en  13 de N oviem bre de 1855.=H a 
serv ido  de sueldo regu lador el que el interesado disfru tó  
en  el últim o destino  que obtuvo.

D. Manuel Rica Y illareal, A dm in istrador de R entas 
estancadas de H uerta del R ey, cesan te , se le íeconoccn  
21 a ñ o s , 2 m eses y 8 dias de se rv ic io s , se le declara con 
el h a b e r anual de 1,500 rs ., tuvo en trad a  en la c a rre ra  
en  l.° de Enero  de 1824 , y se le ha  clasificado po r el 
destino  que ú ltim am ente  obtuvo en 3,000 rs. po r haberlo  
servido 12 años, 6 m eses y  10 d ia s .= S e  le abonan  á este 
in teresado 2 añ o s, 10 m eses y  10 di as p o r los servicios 
m ilita res que prestó  en la gu erra  de la independencia. 
En 1.° de Enero de 1824 fue nom brado  A dm inistrador de 
R entas estancadas de B o b a rru b ia , y sirv ió  hasta  19 de 
O ctubre  d e ‘1829 en que fue nom brado  A dm inistrador de 
H uerta del Rey. E u ^  de F ebrero  de 1834 fue separado. 
En 10 de Mayo de 1847 fue repuesto  en el m ismo desti
n o , y  cesó en 15 de Julio de 1855— Ha servido de sueldo 
regu lador el que el in teresado d isfru tó  en  el últim o des
tino que obtuvo.

D. L eandro Cocerá Sánchez, C ontador de Hacienda 
pública de T eru e l, en activo serv icio , se le reconocen 18 
an o s, 2 m eses y  16 dias de serv ic ios, hasta  1.° de A bril 
de 1856, se le declara  con el h a b e r anual de 5,333 rs. 
33 céntim os p o r reform a y  4,000 p o r se p a ra c ió n : tuvo 
en trad a  en la c a rre ra  en 7 de A bril de 1847, y se le h a  
clasificado po r el destino  que ú ltim am ente  ob tuvo en 
16,000 rs. po r h a b e r servido 2 años, un m es y  28 dias.—  
Se le abonan  p o r servicios m ilita res 11 a ñ o s , 5 m eses 
y 10 dias. En 7 de A bril de 1847 se posesionó de la plaza 
de Inspector p rim ero  de la A dm inistración  de C on tribu 
ciones ind irectas de Toledo. En 7 de E nero  efe 1848 pasó 
de V isitador de derechos de pu ertas de Valladolid. En 1.° 
de Junio de 1849 pasó de Inspector p rim ero  a la Adm i
n istrac ió n  de ind irectas de la m ism a provincia. En 7 de 
N oviem bre de 1850 de Inspector segundo á la de Zarago
za. E n 15 de N oviem bre de 1851 tomó posesión del des
tino de C ontador de Hacienda de T e ru e l , que estaba d e s 
em peñando cuando instó su  c lasificación .= IIa  serv ido de 
sueldo regu lador el que el in teresado disfru tó  en  el ú lti
mo destino  que obtuvo.

D. Ju an  Teodoro G ipp in i, Fiel de los derechos de p u e r
tas de M álaga, en  activo serv icio , se le reconooen 12 años, 
3 m eses y  14 dias de serv icios, se le declara con el h a 
ber anual de 2,000 rs. caso de q u ed ar cesan te ,p o r su p re 
sión ó re fo rm a: tuvo en trada  en la ca rre ra  en  13 de 
A bril de 1839, y  se le ha  clasificado p o r el destino  que 
ú ltim am ente  obtuvo en  8,000 rs. p o r haberlo  servido 7 
años, un  m es y  2 d ia s — E n 3 de A bril de 1839 se pose
sionó de la plaza de Oficial sexto de la C ontaduría de R en
tas de Córdoba. En 19 de Setiem bre siguiente  ascendió 
á Oficial quinto. En 6 de A bril de 1841 á Oficial cuarto , 
y  cesó el 1.° de D iciem bre siguiente. En 29 de Mayo de 
1843 se posesionó de la plaza de Oficial sexto de la Con
tad u ría  de R entas de Málaga. En 27 de Febrero  de 1844 
ascendió á Oficial quinto . En 27 de O ctubre siguiente  
tomó posesión de la p laza de In te rv e n to r de derechos de 
p u e rta s  de Málaga. E n 13 de D iciem bre do 1835 de la de 
Fiel de los m ism os derechos, cuyo destino seguía d e s
em peñando en  15 de E nero  de 1853 , fecha en que instó 
su  c lasifieacion .= IIa  servido de sueldo regu lador el que 
el in teresado  d isfru tó  en  el ú ltim o destino  que obtuyo.

D. Luciano de Azcárate, Contador de Hacienda públi
ca de L érid a , en  activo servicio , se le reconocen 33 años 
o m eses y  6 dias , se le declara con el h ab er an u al de 8,000 
reales , caso de q u ed ar cesan te , tuvo en trad a  en la  ca l
ie ra  en 14 de Enero  de 1836, y  se le ha  clasificado po r el 
destino que ú ltim am ente  obtuvo en  16,000 rs.1 p or h ab erlo  
servido 10 m eses y 28 d ia s .= S e  abonan  á este in teresado 
po r servicios m ilita res 14 años, 8 m eses y 2 dias. En 14 
de Enero de 1836 se posesionó del destino de A dm inis
tra d o r  de R entas de Castropol. En 22 de N oviem bre 
de 1838, del de Oficial p rim ero  de la A dm inistración de 
R entas de Oviedo. En 7 de Mayo de 1839 pasó p o r p e r
m u ta  de A dm inistrador á la A duana de Rivadeo. En 12 
de E nero  de 1842 quedó po r reg lam ento  de C ontador de 
la p rop ia  Aduana. En 1.° de Agosto de 1845 pasó de Jefe 
a la sección de Contabilidad de León. En 9 de A bril 
de 1850 fue confirm ado en el p ropio  destino. En 20 de 
N oviem bre de 1853 fue trasladado en igual clase á la p ro 
vincia de L é rid a , cuyo destino desem peñaba en  18 de 
O ctubre do 1854, fecha en que instó  su  c lasificac io n .=  
Ha servido de sueldo regu lador el que d isfru tó  el in te re 
sado en el (jpstinpdc C ont¿Iorcte  L eó n , dotado con 16,000 
leale» quo desem peñó p o r m aa fledQS años.

II. Manuel 4 iuU esa , QpiiandftfUe genera l del cuerpo 
de carab in e ro s de Hacienda p ú b ||p a  $e F ilip in a s , cesan
te, se le reconoUfiR 16 añ o s, I  muses Y 27 d ias , se le d e 
c lara  con el bab o r an u al de 1,000 pasos, tuvo en trad a  en 
la c a r r o p  ep IT d e  Ju n io  de y se le ha clasificado
po r el destino  que ú ltim am en te  obtuvo en 3,000 pesos 
po r h ab er serv ido 2 a ñ o s , 9 m eses v  14 dias.==Este in te 
resado empezó á se rv ir  en 1824 como C ad e te . hab iendo  
continuado la c a rre ra  m ilita r h asta  1842, que  paso á U l
tra m a r , donde confirm ó sus servicios h asta  9 de Se tiem 
b re  de 1852 , en que fue suspenso de sus funciones de Co
m andan te  general de carab ineros de Hacienda de F ilip i- 
n a s .= H a  servido de sueldo regu lador el que el in te resad o  
u is tru to  en el últim o destino que obtuvo.

Gines R eb o llo , mozo del fielato de los derechos de 
l i  c ita s  de A lican te, ju b ila d o , se le reconocen 43 años 
6 m eses y  2̂ 2 d ías de serv ic ios, se le declara con el h a b e r  
anual de 1,752 r s . , tuvo en trad a  en  la ca rre ra  en  1.° de 
Noviem bre de 1805, y  se le ha  clasificado p o r el destino  
que ú ltim am ente  ob tuvo  en 2,190 rs. por h a b e r serv i
do 16 anos, 3 m eses y  46 d ia s .= E n  1.° de Noviembre 
de 1805 ingresó  de dependien te  del pa rtid o  del C erro p¡, 
noso del resguardo  de R entas del p u e rto  de A licante y 
sirvió hasta  Julio de 1812. En Mayo de 1815 volvió á s e r . 
v ir en clase de dependien te  de dicho resguardo  h asta  4.° 
de A bril de 1835 en  que cesó. En 45 de Setiem bre de 4838 
tomó posesión de la plaza de mozo del fielato de los de
rechos de p u e rta s  de A lican te, y  cesó p o r sup resió n  en  31 
de D iciem bre de 184 4 .= IIa  servido de sueldo regu lador 
el que el in teresado  d isfru tó  como dep en d ien te  del re s 
g u ard o  de A licante.

D. S aturio  López S u á re z , Oficial tercero  del T ribunal 
de Cuentas de P u e rto -R ico , cédante, se le  reconocen 45 
anos, 7 m eses y  29 dias de servicios, se le declara con el 
h a b er anual de 200 pesos, tuvo en trad a  en la carrera en 6 
de D iciem bre de 4836 , y  se le ha  clasificado p o r el desti
no que ú ltim am en te  obtuvo en 800 pesos p o r haberlo  
servido 10 a ñ o s , 7 m eses y  4 dias.==En 6 de D iciem bre 
de 1836 tomó posesión de la plaza de m erito rio  de la Ju n 
ta de L iquidación de la Deuda del Estado. E n  4.° de Fe
b re ro  de 1837 se posesionó de la plaza de escrib ien te  de 
la clase de terceros de la D irección general de la Caja de 
Am ortización. En 1.° de Julio de 1840 ascendió á la clase 
de segundos. En 31 de D iciem bre de 4844 cesó p o r h a b e r  
sido nom brado  Oficial tercero  del T ribunal de C uentas de 
P u e rto -R ic o , cuyo destino desem peñó hasta  4 de Agosto 
de 1842 — Ha servido de sueldo regu lador el que el in te 
resado d isfru tó  en el ú ltim o destino  que obtuvo.

D. José de Mesa y  C ardero , aux iliar del T rib u n a l de 
C uentas, en activo serv icio , se le reconocen 18 a ñ o s , 3 
meses y  19 d ias , se le declara con el h a b e r  anual de 3,500 
reales , caso de qu ed ar c e s a n te , y  4,666 rs. 22 m rs. como 
ju b ila d o , tuvo en trad a  en la c a rre ra  en  41 de E nero 
de 4 837, y se le ha clasificado p o r el destino que ú ltim a
m ente obtuvo en 16,000 rs. p o r h a b e r servido u n  a ñ o , 6 
meses y 13 dias.—En 11 de E nero  de 1837 fue nom brado 
escrib iente décim o de la D irección de la Caja de A m orti
zación. En 24 de D iciem bre del m ism o año ascendió á Ofi
cial noveno de Hacienda p ú b lica  con destino  A la Direc
ción general de Aduanas.

SEXTA SECCION .
ANUNCIOS OFICIALES.

TESORERIA CENTRAL.

El día 31 del p resen te  se ab re  el pago de la m en su a 
lidad co rrespondien te  al m es de la fe c h a , p e rtenec ien te  á 
las clases activa y  pasiva que perciben  sus hab eres po r 
esta Tesorería.

Lo que se anuncia  pa ra  conocim iento de los in te re 
sados.

Madrid 26 de Mayo de 1856.— A ntonio de Echenique.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En v irtud  de lo dispuesto  p o r resolución su perio r 
de 47 de Marzo ú ltim o, esta Dirección genera l ha  señ a la 
do el dia 27 de Junio próxim o, á las doce de su  m añana, 
p ara  la adjudicación en  pública su b asta  del arriendo  del 
portazgo d Santa Cruz de Múdela , situado en  la carre te 
ra de M adrid a Cádiz, po r tiem po de u n  añ o , y  cantidad 
de 401,000 rs. en que se ha hecho la proposición.

La subasta  se celeb ra rá  en  los térm inos p reven idos por 
la instrucción  de 18 de Marzo de 4852, en esta corte  ante 
la Dirección general de O bras p ú b licas , situada en el lo
cal que ocupa el M inisterio de F o m e n to , hallándose en 
la portería  del m ism o de m anifiesto  p a ra  conocim iento 
del público el a ran c e l, pliego de condiciones generales, 
la Instrucción  de 22 de Febrero  de 4849, las leves de 29 
de Junio de 4821 y  9 de Julio de 1842, y la Real órden 
de 4.° de A bril de 4 854, aclara to ria  del Real decreto  ¿e 
17 de Enero  del propio año , sobre  exención de granos, 
cuya o b se rv an c ia , asi como la de cualesqu iera  o tras  ge
n era les  ó locales que puedan  ex is tir , os ob liga to ria  con 
arreglo á lo p rescrito  en  el a rancel y  en  la condición 45 
del citado pliego.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en  pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al ad jun to  m o d elo ; y  la  cantidad 
que ha  de consignarse p rev iam ente  como g aran tía  p a ra  
tom ar p a rte  en esta su b a s ta , se rá  la de 26,512 rs. vn., 
debiendo acom pañarse  á cada pliego el docum ento que 
acredite  h a b e r  realizado el depósito del m odo que p re 
viene la referida  instrucción.

En el caso de que resu ltasen  dos ó m as proposiciones 
ig u a le s , se ce leb ra rá  ún icam en te  en tre  sus au tores una 
segunda licitación ab ie rta  en  los térm inos p rescrito s por 
la citada instrucción. La m en o r m ejora adm isible para 
las proposiciones que se bagan  en  pliegos c e r ra d o s , será 
la del medio diezm o; y  la p rim era  de las que se hicieren 
p a ra  la licitación a b ie r ta , si tu v ie re  lugar, se rá  tam bién 
del m edio diezm o po r lo m e n o s , pud iendo se r las suce
sivas á vo lun tad  de los lic itadores , no bajando de 460 
reales vellón cada una.

M adrid 20 de Mayo de 1856.=E1 D irector general de 
O bras p ú b licas , C ipriano Segundo M ontesino.

Modelo de proposición .

D. N. N ., vecino d e ......................., en terado  del anunoio
publicado con fecha de 20 de Mayo de 4856, y  de las con
diciones y requisitos que  se exigen p a ra  la adjudicación 
en  pública  subasta  del a rrien d o  del portazgo de Santa Cruz 
de Múdela, se com prom ete á to m a r,á  su  cargo dicho a r 
riendo  con estric ta  sujeción á los expresados requisitos Y 
condiciones.

(Aquí la proposición que se h a g a ; adm itiendo ó mejo
rando  lisa y  llanam en te  el tipo fijado.)

Fecha y  firm a del p roponente .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE HUELVA.

Correos.

El A dm in istrador de la estafeta de N ie b la , con fecha 
de a y e r , ha  participado  á este G obierno que  en el mismo 
dia le fue en tregada  la balija de cuyo ex trav io  diripi a 
Y. S. el oportuno  anuncio  en 3 del co rrien te , adv irtien- 
do que a s e c h a  dicho funcionario  h ab erse  hallado stn 
m en o r v io le8 j|a  é in tac tos, p o r consiguiente, los Pa(JO ^  
de la correspondencia que contenia. En su  virtud  
de la atención de Y. S. se se rv irá  d isponer se. 
blico en la Gaceta oficial p a ra  el debido oonocjmien 
las oficinas, corporaciones y  particu la res  á quienes ]>\wm 
da in te resa r su hallazgo. xtovn

Dios guarde  á Y. S. m uchos años. Huelva 21 de May 
de 1856. — Juan  M ontem ayor.— Sr. Administrador de 
Im pren ta  Nacional.

A L C A L D I A  C O N S T I T U C I O N A L
íjt-

DE LA VILLA DE ALGINET.

D. José E spert y C a rra sc o , abogado de los T ribunales 
del reino  y  Alcalde p rim ero  C onstitucional de la villa 
Alginet.

llago sab e r qu e  el A yuntam ien to  que  p re s id o , jk* 
acuerdo de 41 de los co rrien tes , ha  tenido á . bielU 
a tención á  ha lla rse  vacan te  la plaza de médico uvu



de esta villa por renuncia del que la obtenía, se anuncie 
para su provisión , con arreglo a las leyes, con ol carác
ter de m édico-cirujano titular de la misma.

Los que aspiren á su cometido presentarán  sus soli
citudes en esta Alcaldía, francas de p orte , dentro del tér
mino de 30 d ia s , contados desde la techa de la inserción 
del presente en la Gaceta y Boletín oficial de la provincia.

Dicha plaza tiene la dotación de 6,000 rs. vn. anuales, 
pagados de los fondos comunes por m ensualidades ven
cidas; y por acuerdo de este Ayuntam iento se ha podido 
á la superioridad la oportuna autorización para aum en
tarla con 1,500 rs. m as, ó sea un  total de dotación de 
7,500 rs. vn.

Alginel 22 de Mayo de 1856—José Espert y Carrasco.
2013

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S ,

D. Facundo Diez, Juez do primera instancia de esta villa de 
Medinaceli y su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes que constituyen la cape
llanía fundada en la catedral de Sigtienza y  altar de San Martin, 
por D. Francisco Olivares, los cuales radican en el pueblo de 
Marazobel. para que en el término do 30 dias se presenten á de
ducir ó exponer el derecho que les asistiere, autorizando con 
poder bastante á uno de los procuradores del Juzgado, ó en otro 
caso les parará el perjuicio que haya lugar; pues asi lo tengo 
acordado en providencia de este dia_, á instancia de Doña María 
Olier, viuda, vecina de dicho Sigüenza.

Dado en Medinaceli á 14 de Mayo de 1830,—Facundo D i e z -  
Do!* mandado de S. S., Julián Villaverde, 2004

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta capi
tal, refrendada por el escribano del número do la misma D. Juan 
García de Lamadrid, se ha mandado publicar la subasta, por tér
mino de 3j0 tlias, de las fincas situadas en la ciudad de Llcrena, 
provincia de Extremadura, y  otros términos confinantes, á saboi: 
Una suerte de tierra de siete fanegas al sitio do Matatanar, tér
mino de Maquilla . tasada cada fanega á 430 rs. en 3,130: otra 
tierra de 10 fanegas á 40 rs. en 400 : otra llamada Chorlito, de 
15 fanegas, á 80 rs. cada una, 1,200 : otra tierra, llamada Pardi
llo, de nueve fanegas , á 330 rs. fanega, en 3,130: otra, llamada 
Sancho Perez, de ocho fanegas, á 350 rs. cada una, en 2,800: 
otra tierra, conocida por la Mora, de caber seis fanegas, á 300 
reales fanega, 4,800, y  otra tierra de 10 fanegas, á 300 rs. fane
ga , 3,000: todas en término de la Higuera. La cuarta parte de 
una casa, sita en la población de la ciudad de Llerena, calle de 
Santiago , tasada dicha parte en 9,000 rs.: una casa cortijo en los 
Rubiales, término de la Higuera, en 2,0)8 rs.: otro cortijo en la 
dehesa de Hondo, término de Llerena, en 802; y un colmenar y  
su enjambradero en los Romerales. término de la villa de Fuen
te del Arco, eon ocho colmenas, tasado en 790 rs., y  para su re
mate se ha señalado el dia 23 de Junio próximo á las doce del me
dio dia en el Juzgado de primera instancia de Maravillas de esta 
corte, sito en el jfiso bajo de la Audiencia territorial; y  en el 
mismo dia y  hora se celebrará doble remate en el Juzgado de 
primera instancia de dicha ciudad de Llerena, y no se admitirá 
postura que no cubra la tasación.

Madrid 21 de Mayo de 1856 —Lamadrid, 9005

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Armesto, Juez 
de primera instancia de esta villa, refrendada del escribano de 
número D. Jacinto Revillo, se cita, llama y emplaza á D. Bonifa
cio Casas, D. José Galindo, D. José Antón, D. José Lluch, Don 
Luis Pascual y  D. Vicente Romero, cuyas habitaciones y  parade
ro se ignoran, á fin de que dentro del término de 15 dias se 
presenten, por medio de procurador con poder bastante, á contes
tar la demanda que les ha sido interpuesta á instancia de la So
ciedad minera titulada «La Plétora,» sobre que se declaren cadu
cadas las aeciones que aquellos poseen en la misma; apercibidos 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar. 2007

D. Lúeas Fernandez, Juez de primera instancia de esta vilta 
de Tarancon y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Lorenzo Abad, alias el 
Macho, vecino que fue de esta villa, cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de 30 dias, á contar desde esta fecha, se 
presente en este Juzgado, por sí ó por medio de procurador au
torizado en forma, á evacuar el traslado que le está conferido del 
expediente de tercería, que se sigue á instancia de Pablo Salva
dor, de esta vecindad, contra los bienes embargados al Abad por 
causa sobre robo; apercibido que de no hacerlo, se continuarán los 
autos en su rebeldía, y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Tarancon á 23 de Mayo de 1856.=Lúcas Fernan
dez.—Por su mandado, Julián Sevilla. 2008

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Armesto, Juez 
togado de primera instancia del distrito de Palacio de osla villa, 
refrendada del escribano de número D. Felipe José de Ibabe, se 
cita, llama y  emplaza por término de 30 dias á los herederos de 
Teresa A lvaro, natural de Torralba de Calatrava, casada con Se- 
rapio Beamud, que falleció en esta corte en 25 de Abril de 184I, 
á fin de que comparezcan en el Juzgado, poi;sí ó por medio de 
persona'competentemente autorizada, a efecto de practicar con 
su asistencia la partición de bjenes de aquella; bajo apercibimien
to que de no hacerlo se proveerá lo que sea procedente, parán
doles el perjuicio que haya lugar.

M adrid 23 fio Mayo de 1856.=  Felipe José de Ibabe. 2009

D. Lorenzo García Estéban, Alcalde primero constitucional y  
Juez de primera instancia do esta ciudad de Burgos y  pueblos de 
su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por 1 ormino de 30 dias 
á cuantos se creyesen con derecho á los bienes que constituyen 
la capellanía que en el pueblo de Villamorico fundó el presbítero 
D. Antonio López de Aberasturí, y fueron adjudicados por sen
tencia de 12 de Marzo de 1851, al finado D. Pedro López de 
Aberasturí, presbítero de Ordañana, pues asi lo tengo acordado 
en el expediente promovido á instancia de D, Prudencio López, 
para que dentro de dicho término deduzcan el que crean conve
niente en este Juzgado y  escribanía del que refrenda.

Dado en Búrgos á 20 de Mayo de 1850.^Lorenzo García Es
téban.—Por mandado de S. S .; Cayetano García Santos. 2010

Ignorándose quienes sean hoy dueños ó poseedores de dos 
censps redimibles, el uno de 3,490 rs. de capital, procedentes del 
perpétuo do un ducado y  una gallina de renta al año, que en 
4617 correspondió á D. Luis Hurtado; y  el otro de 1,100 rs. de 
principal, impuesto á favor de Bartolomé Martínez y su esposa 
Juliana Arguelles por escritura de 27 de Abril de 1628, y  ambos 
gravitan sobre la casa sita en esta población y  su calle de la Cruz 
del Espíritu Santo, con vuelta á la de San Andrés y  San Vicente, 
número 30 nuevo, 3 antiguo, de la manzana 474, á instancia del 
dqefio de dicha casa y  virtud de providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de la Universidad, refrendada del es
cribano de número de la misma D. Miguel Diaz Arévalo, se cita 
por tercero, último é improrogable término de 10 dias á cuantos 
se crean con derecho á los expresados censos, que por no haber 
aparecido hasta ahora se ha solicitado su aplicación al Estado 
parR que deifico del plazo referido acudan por sí ó por repre
sentante legitimo á ejercitar las acciones de que se croan asisti
dos ; bajo apercibimiento.

Madrid 24 de Mayo de 4836.=VIiguol Diaz Arévalo. 2011

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco X ard, Juez ele 
primera instancia del distrito de Lavapies de esta corte refren
dada del licenciado D. Mariano Fernandez García, escribano ha
bilitado por S. M. para él despacho de la de número de ü  Ma
riano Fernandez del Canto, se cita, llama y  emplaza por tercera 
vez y  término de 10 días á los que en cualquier concepto se crean 
con derecho á los bienes quedados por fallecimiento de Doña Ci~ 
priana Merino, viuda de D. Francisco Palomo, vecina do esta 
.corte, para que dentro de dicho término se presenten á dodul 
cirio por el referido Juzgado y  escribanía; bajo apercibimiento 
que pasado sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

2012

Por providencia del Sr. D. Eugenio de Angulo, Juez de pri
mera instancia del distrito del Prado de esta capital, refrendada 
del escribano de número D. Ignacio Palomar, dictada á instancia 
de la sociedad minera titulada «La Prosperidad», que explota la mi” 
na «La Suerte,» sita en término de Garlitos, provincia de Bada
joz, se han declarado amortizadas las acciones números 1 y  2 que 
en dicha Sociedad posee D. Antonio Fernandez; las señaladas con 
los números 27, 34 y 60, D. Domingo Montaner; la del núm. 47, 
D. Tomas Ramón Rodrigo; la del 57, D. Antonio Zabala; media 
del 45, D. Alejandro Paz, y  las de los números 13 y  21, cuyos 

se ignoran, pero que pertenecieron á D. Roque Apés-

tigui, y  ia aei num. ¿y, a o . uamno mangas; mas por Via cu 
equidad y por si algunos de los interesados quisiesen evitar 1; 
amortización acordada de todas ó parte de las acciones que le: 
pertenecen, les concede S. S. un nuevo término de 15 dias, con
tados desde la publicación de oslo anuncio, para que dentro d< 
ellos puedan realizar el pago de los dividendos pasivos que se ha
llan adeudando; quedando apercibidos que de no hacerlo se lle
vará á efecto la indicada amortización sin dictar otra providencia 
parándoles todo perjuicio,

Madrid 26 de Mayo 185 8.^Ignacio Palomar. 2013

D. Lorenzo García Estéban, Alcalde constitucional ejereicndc 
cargos do Juez de primera instancia de esta ciudad de Búrgos.

Por el presente cito, llamo y  emplazo con término de 30 dias 
á contar desde la impresión de este anuncio en ol Boletín oficiai 
de la provincia á todas las personas que se crean con derecho á 
la mitad de los bienes vinculados que poseyó Raimundo García, 
vecino que fue de Fresno de Rodilla, cuya vinculación fundó Don 
Matías García Rodrigo, presbítero cura beneficiado de la iglesia 
parroquial de Modubar de la Emparedada, conforme á lo acor
dado por este Juzgado á instancia de Lorenzo García; y pasado 
dicho término sin presentarse por medio de procurador con po
der bastante por Ja escribanía del que refrenda á deducir su d e-  
jecho, l^s parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Búrgos á 21 de Mayo de 1S56.^=Loi enzo García Es
teban.--Por mandado ele S. S., Francisco Hernando. 2020

D. Pedro de Echenique, Juez de primera instancia de la ciu
dad de Teruel y su  partido, y especial de Hacienda de la pro
vincia.

Por el presente segundo pregón y  edicto cito, llama y empla
zo á D.Manuel Perez Bueno y  á D. Juan Alonso, dependientes del 
resguardo de sales destacados en Bello, contra los cuales me hallo 
instruyendo causa sobre haber dejado de promover maliciosa
mente por razón de la cantidad que se les entregó, la persecu
ción y castigo del hecho de entrar en la lugana de dicho pueblo 
los ganados de Ambrosio Sánchez y  Jorge Bruna, faltando con 
ello á las obligaciones de su cargo como empleados públicos, 
para que dentro del término de nueve dias comparezcan en este 
Juzgado, o den aviso del punto de su residencia, para la práctica 
de cierta diligencia de administración de justicia; bajo apercibi
miento que de no verificarlo se seguirá adelante en la misma en 
su ausencia y rebeldía parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Teruel á 23 de Mayo de 1856.= Pedro de Echeni
que.—Por mandado de S. Tomás Torres. 2017

En el Juzgado de primera instancia del distrito de la Univer
sidad de esta corte y  escribanía de número que despacha D. Mi
guel Diaz Arévalo, se ha presentado por Pascual Martínez, con
tra la sociedad minera «La Iluminante ,» demanda sobre el pago 
de 2,234 rs., procedentes de trabajos hechos por el demandante 
en el pozo ó mina llamada «Nuestra Señora d élos Remedios.» 
correspondiente á dicha sociedad; y habiéndose conferido trasla
do al Presidente cíela misma, por ignorarse quien fuese , se le 
cita por la Gaceta y  D iario  de 27 y  4 4 de Marzo último, para 
que en el término de nueve dias se presentase á contestar la de
manda. No habiéndolo verificado, á solicitud de la parte actora, 
se le cita y  emplaza para el mismo objeto por última vez y térmi
no de ocho dias; apercibido que en otro caso se declarará contes
tado el traslado, y  se entenderán las diligencias sucesivas con los 
estrados de esta Audiencia.

Madrid 17 de Mayo de 1856,—Miguel Diaz Arévalo, 2019

RECTIFICACION.
En la Gaceta del domingo 18, cuarta plana, segunda columna, 

en una providencia del Juzgado de Aguilar, donde dice «Monner- 
gue», léase «Monturque.»

CORTES CONSTITUYENTES.

PR ESID E N C IA  DEL S R . IN F A N T E .

Extracto oficial ele la sesión celebrada en 2 6  de Mayo 
de 1856.

S U M A R IO .
Despacho ordinario.  Se aprueba el acta de la sesión anterior. — Se da 

cuenta de una solicitud pidiendo una pensión. — Se leen por el Sr. Ministro 
de la Guerra tres proyectos de ley. — Pasa á las secciones una proposicion 
de ley del Sr. García Jove sobre una pensión de D. Francisco Fernandez 
Vaquero.

Orden del dia.  Se snspende la discusión sobre el proyecto del ferro-carril 
de Andalucía y Portugal.— Pasa á las secciones un provecto de ley presen
tado por el Sr. Ministro de la Gobernación derogando la ley de incompatibi
lidades de 1835. — Léense varias enmiendas á la base quinta de la lev de 
imprenta. — Se retira  por el Sr. Calvo Asensio una enmienda suva á dicha 
base.

Orden del dia para mañana.— Bases de la ley de imprenta y los asuntos 
pendientes.—Se levanta la sesión á las seis y media.

Se abrió á la una y m ed ia , y leida el acta de la anterio r , quedó aprobada.
Pasó á la comisión de peticiones una solicitud de Do

ña Rosa Laboria , pidiendo una pensión en atención á los 
servicios de su m aridoD. Buenaventura Laboria, Capitán 
de la Milicia Nacional de Trem p, muerto en acción de guerra en el año 23.

Las Cortes quedaron enteradas de los objetos de que 
se habían ocupado las secciones en su reunión del dia 24.

El Sr. Ministro de la Guerra ocupó la t r ib u n a , y leyó los siguientes proyectos de ley:
t.° Concediendo una pensión vitalicia de seis reales 

diarios á Doña Juana del Plano, por los servicios que 
prestó en los sitios de Zaragoza en la guerra do la Independencia.

2.° Concediendo una pensión á las huérfanas Doña 
M aría, Doña Antonia y Doña T eresaR um í, por los servi
cios prestados por sus hermanos D. Juan José v D Juan Manuel.

3.° Concediendo un crédito extraordinario de 260,000 
reales al Ministro do la Guerra para pago de las compa
ñías francas y Milicia Nacional movilizada en los años 55 y 56.

Leida una proposicion de ley del Sr. Fcrrer y Garcés 
y otros, se suspendió el apoyo de ella basta que estuviese presente el Sr. Ministro de Hacienda.

Pasó á las secciones, para el nom bram iento de comi
sión, una proposicion de ley del Sr. García Jove v otros 
para que se declare vigente la pensión vitalicia concedi
da por las Cortes del año 21 al Coronel D. Francisco Fer
nandez V aquero , después de haber sido apoyada ligeram ente por el Sr. García Jove,

O RD EN DEL DIA.
Ferro-carril de Andalucía y Portugal.

Se hizo prim era lectura y pasó á la comisión un ar
ticulo adicional de los Sres. M ontesino, Franquet y otros

Continuando la discusión del ftvt. 2.°, y  correspondiendo la palabra ai Sr. Huelbes, se la cedió á
El Sr. GODINEZ DE P A Z : Doy las gracias al Sr. Huel

bes por la condescendencia que ha tenido en cederme la 
palabra , y rogaría al Sr. Presidente tuviese á bien m an
dar venir á la mesa del Congreso todos los p lanos, per
files y demas que baya relativos á los trazados por el valle del Guadiana y por el del Tajo.

Procuraré en tra r en esta cuestión con la calma debi
da y cual corresponde á hom bres de mi carácter y mi 
tem ple, que han perdido la esperanza de tr iu n fa r , con esa 
sublimo resignación que acompaña siem pre al*vencido después de una honrosa derrota.

No tratam os de vencer, solo tratam os de salir con honor de esta cuestión , y dem ostrar á las C ortes, al pais v 
al mundo entero que la ra z ó n , la justicia, y  sobre todo 
la conveniencia publica, apoyaban nuestra pretensión.

Las eumiendas que tuvimos el honor de presentar te
m an precisam ente que sucum bir después de tan fuertes 
y tan eficaces ataques como se las lian dirigido y en es-, 
tos combates se distinguió en prim er térm ino e f  Sr Mi
nistro de Fomento, cuya habilidad todos reconocemos en 
las lides parlam entarias. S. S. procuró colocarse en un ter
reno enteram ente m ipareial para desde allí dirigir tiros 
mas certeros á las enmiendas. La provincia de C iudad- 
Real y la empresa del Gran Central, á favor de la cual se 
va á hacer esa concesión, dehen á S, S. indudablem ente 
la victoria. Las provincias de Cáccres y Toledo, y aun la 
de Badajoz, deben á S. S, su d e rro ta , y digo la de Bada
joz, porque el tiempo nos dirá si ha quedado ó no perjudicada, 1

Cuando se discutió la totalidad de este proyecto de ley, 
no estaba el Sr. Ministro de Fomento en Madrid. Yo 
sentía la ausencia de S. S., y tanto, que por dos veces me 
acerque al Sr. 1 residente rogándole que 110 pusiera este 
proyecto de ley hasta que S. S. regresase para que pu 
diera em itir su respetable opinión. Lo mismo hicieron 
algunos de mis com pañeros, pero nada conseguimos. Se 
presento b. S. en el Congreso cuando se discutía el art. 1.° 
y ornando parte en la discusión de la enmienda del se
ñor Moreno Nieto, combatió la totalidad del provecto y 
con la elocuencia que acostum bra, dijo que temía que si 
se seguía la m archa torcida que se habia seguido en esta 
clase de asuntos, se iba á ver el pais privado quizas por 
un  siglo de las ventajas que le habían de proporcionar las

vías lerreas. Nos manifestó tam bién el gran perjuicio qi 
resultaría si se concedía una via férrea sin que la acón 
paliasen todos los requisitos necesarios marcados en 
ley de ferro-carriles. ¿Dónde iríamos á p a ra r, decia S. S 
si por ese medio se resolviese el trazado de un caminí 
¿P a ra  qué son los cuerpos faeuUaüvos? ¿P ara  qué 1; 
leves, si no han de cum plirse?

Asi se expresaba S. S. en la sesión del 21 de este mi 
combatiendo la enm ienda del Sr. Moreno Nieto, y p( 
consiguiente la totalidad del proyecto. Esto era lo qi 
yo esperaba de S. S., y por eso deseaba que viniera. Peí 
¿ cuál lia sido la conducta sucesiva del Sr. Ministro ( 
fom ento en el curso de esta discusión? Ese mismo M 
nistro que con tan negros colores nos presentaba 1; 
consecuencias fatales que habían de sobrevenir si segui 
mos la m archa torcida que habíamos em pezado, vino 
sor el defensor mas acérrim o del art. 1.°: nos ha diel 
que nada tenia que oponer al trazado de la línea de A11 
da lucía , y que sirve á los intereses generales del pai 
Esto ha dicho 8. S. cuando acerca de ose trazado no exi¡ 
fe el mas ligero reconocimiento. S. S. se opuso de la \m  
ñera inas term inante á que se aprobara una proposicio 
del Sr. Mansi para que so suspendiese la discusión de e.¿ 
proyecto hasta que estuviesen reunidos todos los dato; 
es decir, una proposicion que se fundaba en las misma 
razones dadas por S. S. anteriorm ente.

Las Cortes tienen un  derecho á que S. S. expliqu 
conducía tan contradictoria; ¿cuál es lo cierto? ¿Lo qu 
dijo S. S. en la sesión del 21 ó lo que ha dicho después

El Sr. Ministro de Fomento en los dias en que se ha 
discutido las enm iendas, perm ítam e que lo diga a s í , h 
presentado un argum ento de mala ley. Decia S. S .: Es cc 
sa extraña que dos personas competentes en la m aterh 
el Sr. Montesino y yo, naturales de aquellas provincia 
y conocedores prácticos de aquel pais, creamos que su 
intereses quedan mas beneficiados por la línea del valí 
del Guadiana que 110 por la del T ajo; y añadía S. S .: Y c 
de advertir que uno de los ram ales que proyectaban lo 
Diputados de Toledo pasaba por delante de la puerta d 
mi casa, y á pesar de m ejorar notablem ente mis intere 
sesparticulares, hacia abstracción de ellos, pues prim er eran los intereses generales del pais.

Señores, este argum ento era seductor, y si se quior 
hasta de mala ley como lie dicho antes. Por mas que y 
reconozca la competencia, tanto del Sr. Ministro de Fo 
monto como del Sr. Montesino, Director de Obras pú 
blicas, ¿cómo es posible que yo me convenza de lo qu 
S. S. dice? En cuanto á si pasaba por la puerta de si 
casa el camino que trazábamos y que tanto beneficiaba , 
sus intereses, solo diré que el otro que se propone, sí w  
pasa por la puerta de su ca sa , pasa por las tapias de si 
corral. Digo esto para hacer ver que no tienen tanto va
lor como puede suponerse las m uestras de desinterés d que nos hablaba S. S.

El Sr. Ministro, de una m anera dogmática, nos ha di
cho que los intereses del Estado quedan mejor servido 
por la línea del Guadiana que por la del Tajo. Lo misim 
dijo el Sr. Director de obras púb licas, y voy á demostra 
con guarismos que no es exacto. ¿Que entienden SS. SS 
"por intereses generales del pais? Voy á exam inar est; 
cuestión considerando como intereses generales del pai 
para ser protegidos todos los que comprende la línea desde uno á otro extremo.

\a m o s  á ver ahora cual de los dos trazados, si el de 
valle del ^pad iana  ó el del valle del Tajo es el mas cor ti 
v de consiguiente mas ventajoso, y los datos de que vo¡ 
a valerme están tomados de la Secretaría. ¡El orador si 
acerca á la mesa donde están los planos). Línea por e 
valle del Guadiana de Madrid á Socuéllamos, 155 kilóme 
tros; de Socuéllamos á Ciudad-Real, 123 k ilóm etros; des 
de Ciudad-Real á la frontera de Portugal, 322.-—Total, 63i 
kilómetros. Línea por el valle del Tajo : de Madrid á Cá- 
ceres, según los planos completos que están en la Secreta 
r í a , 309 kilómetros; de Cáeeres á Mérida, 55 próxim amen t e ; de Mérida á Badajoz, según el trazado presentado, 55 
de Badajoz á la frontera, 6.—Total, 425 kilómetros. Dife
rencia entre uno y otro trazado á favor del vallo del Ta
jo , 205 kilómetros; es decir, 41 leguas menos. Sin mas 
que esto se convencerá el Congreso de la inexactitud que 
padeció el otro dia el Sr. Ministro de Fomento al decir 
que la diferencia en tre uno y otro trazado era de 32 le
guas. Téngase presente que todos estos datos son oficia
les. Queda pues demostrado que los intereses generales 
del pais quedan mas beneficiados por la línea del valle 
del Tajo que por la del valle del Guadiana.

Suponiendo que el movimiento por esa linea sea de 
1,000 toneladas, que es bien insignificante, señalando á 
cada uno de ellos el precio mas bajo que es el de 50 cén
timos por tonelada y kilóm etro, el coste de esas 1,000 
toneladas en las 41 leguas que se aum entan por el valle 
de G uadiana, ascienden á mas de 10 millones de reales. 
Los intereses generales del pais quedan mejor servidos por la línea del Tajo que por la del Guadiana.

Vamos ahora á los intereses respectivos de las locali
dades que esos dos trazados atraviesan. Por el trazado del 
Guadiana, Madrid se encuentra bien servido por la línea 
del M editerráneo, parte de Toledo tam bién, la provincia 
de Ciudad-Real y parte de la de Badajoz. Estos son los 
únicos intereses que van á ser protegidos por esa línea. 
\eam os ahora qué intereses se protegen por la línea del 
Tajo. La provincia de Madrid, que por el Oeste no está 
servida por ninguna línea; las provincias de Toledo y 
Cáeeres que las atraviesa, y la de Badajoz, parte atraviesa 
la parte mas rica y mas feraz, que es la parte de Barros. 
Quedan protegidos tam bién parte de los intereses de las 
provincias de Avila y Salamanca. Véase pues cómo la 
hnea del Tajo protege mas intereses que la del Guadiana. 
Tengan presente los Sres. Diputados que los intereses de 
la provincia de Ciudad-Real están altam ente protegidos 
en el dia. Mis palabras 110 tendrán la autorización que 
las de los Sres. Ministro de Fomento y Director de Obras 
publicas, pero se fundan en la verdad y en la justicia.

Enum eró el Sr. Ministro de Fomento las, dificultades 
que hay que vencer en la línea del Tajo y eí gran coste 
que tendrán esas obras. S. S. cometió grandes inexacti
tudes. Es cierto que existen dificultades; pero no son de 
p rim er orden ni de las que no pueden vencerse. El p re
supuesto que se ha formado de esas obras es muy alto, 
y á pesar de eso el kilómetro, con el material de explota
ción , no asciende mas que á 567,000 r s . , es d e c ir , á 
tres millones y pico de reales por legua. ¿Hay alguna ií- 
nea en que el kilómetro nos baya costado menos de esa 
cantidad? Vamos ahora á las dificultades. ¿Dónde están 
los túneles de dos leguas de que nos habló el Sr. Minis
tro de Fomento ? Los dos túneles que hay que hacer son: 
el uno de 2,650 metros, y el otro de 2,150, y las pendien
tes y las curvas que tanto se han ponderado, son aque
llas en el uno de 12/1000 y en el otro de 14/1000 y las 
curvas son á la sa lid a , y son tan suaves que son m uellí
simo menos las que perm ite la c iencia , pudiéndose mo
dificar, si fuese necesario, alargando los túneles 200 ó 300 metros mas.

Las pendientes que se encuentran en los fe rro -ca rri
les de las diferentes naciones de E uropa, en los túneles 
son mucho mayores que las de que nos ocupamos, lle
gando á haber la diferencia en tre estas y aquellas cíe 12 
á 25. Ruego al Sr. Ministro de Fomento que deshaga las 
equivocaciones que padeció al hablarnos de la longitud, 
pendientes y curvas de esos dos túneles, cuyas equ i voca
ciones en nii concepto fueron debidas á hallarse engolfa
do al̂  hablarnos de eso con las conocimientos geológicos 
que S. S. tiene, y de los cuales nos clió pruebas eviden
tes en aquel d ia ; pero creo que debe deshacer esas equi
vocaciones, porque lo que dijo produce su efecto como 
todo lo que sale de labios tan autorizados como los de S. S.

No es posible olvidar tampoco una consideración im 
portante. El trazado del T ajo , poniendo á Madrid en co
m unicación directa con Sevilla, favorece notablem ente los 
intereses del pais; porque si no establecemos esa comuni
cación, todo el comercio del Océano, en vez de ir á Sevilla y Cádiz , irá á Lisboa.

Por otra p a r te , siendo el trazado del Tajo indepen
diente de toda otra línea, en la subasta habrá una com
petencia mas lib re , competencia que no habrá haciéndose la línea por la cuenca del Guadiana , y ligándola con el 
ferro-carril del Mediterráneo. En efecto, asi lo ha com
prendido el G ran Central, que al dar cuenta á sus accio
nistas del estado de la sociedad, habló de la gran ventaja 
que iba á resultar á sus intereses de un ir todas las d e 
mas líneas á la del Mediterráneo. Decia mas esa memoria 
y esto bizo subir las acciones considerablem ente, á sa
ber: que habia en Madrid un alto-personaje financiero que gestionaba en favor de esos intereses.

Véase por qué yo he dicho que de la m anera con que 
este se trata de llevar á cabo, no puede menos de resultar 
un  gran negocio para la compañía que tenga el ferro
carril del Mediterráneo, lié ahí cómo me explico yo que 
el Gran Central acepte proyectos sin estudios, porque 
poseyendo esa vasta red de caminos que vengan á p a ra r 
al suyo p rin c ip a l, no necesita nada de eso.

Decia el Sr. Serrano que la comisión habia sido con
descendiente con nosotros hasta donde podía llegar, es 
dec ir , hasta e\ punto de proponer un  ram al do Méiida á 
Cáeeres que no habíamos querido aceptar. Yo diré que ni 
los intereses de Cáeeres ni los de Toledo quedan servidos 
con ese ramal. Ese ram al no lo hará el Gran C en tra l; y 
no haciéndolo e s te , no hay compañía que lo haga , ni la 
provincia de Cáeeres va á hacer ese ram al para" venir á 
Madrid dando un  rodeo inmenso. Pero ademas, nosotros 
sabemos que la línea desde Madrid á Sevilla tiene que ha
cerse indispensablem ente; y como esa es nuestra convic
ción , no queremos com prometernos para concesiones 
parciales que nos im pedirían atender á la línea principal. 
Por eso no votamos ese ra m a l, y por eso no votaremos 
tampocíFbl rainal de Mérida á Sevilla, porque el G ran 
Central no lo hará¡, y  no habrá compañía que lo haga.

El Sr. XUJXAN, Ministro de Fom ento: Las Cortes h a 
b rán  observado que el Sr. Godinez, en vez del art. 2 o ha 
discutido el Ministro de Fom ento, hablando de su con
ducta de sus opiniones y hasta de sus sueños. Yo me l i
m itaré á tres ó cuatro puntos cardinales.

Comenzó S. S. diciendo que yo no era im parcial en 
esta cuestión, y ademas que emplee argum entos hábiles 
y de mala ley. S. S. después explicó estás palabras y me 
tranquilizó. Pero S. S. presenta este proyecto como Víni
ca mente destinado á proteger los intereses de una socie
dad. Yo le voy á dar una contestación sencilla. S. S. ten
dría razón si aqui se hubiera propuesto una concesión 
definitiva; pero la subasta ocurro á todos esos inconvenientes.

Dice S. S. que el Ministro de Fomento es inconsecuen
te en esta cuestión, atendidas las ideas que lia sostenido 
en la ley general. Ya he tenido ocasión de contestar á ese 
argum ento. Mis opiniones no han variado: m e opuse el 
otro dia á varias enm iendas, y las Cortes las desecharon, 
v lo que se aprobó, ¿ qué fué ? Que se haga un  ram al á 
G ranada, si los estudios m uestran que puede hacerse, y 
que tendrá las mismas ventajas que la linea general. En 
el art. I.° yo dije tam bién mi opinión, v recordé que en 
otra ocasión yo me quedé solo en este parecer; y el se
ñor Godinez de Paz, ahora tan defensor de la legalidad, entonces me dejó solo. ' ’

Yo no dije que hubiese un túnel de dos leguas, sino 
de 2,150 metros. Ademas, en estas cosas no es extraño 
que, en vez de decir una legua, hubiese dicho dos. La lí
nea de Socuéllamos tiene 630 kilóm etros; 452 la de Cá
ce les; diferencia 178 kilómetros. Pero esta comparación 
no es posible hacerla tal como está hoy ; y si desconta
mos la distancia de lo que ya está hecho, tendremos que 
son 432 kilóm etros ios que hay que construir desdo Alcázar de San Juan á Badajoz.

Los dos trazados no van directam ente á Portugal. La 
línea del Tajo pasa hasta Alconetar, y  de allí forma un 
ángulo rec to : y esta , con la otra línea del Guadiana, for- 

*)nan un  paralelógramo prolongado cuyos dos lados re
corre la línea del Tajo , y los otros dos la del Guadiana, 
con la diferencia de que los trabajos por el Guadiana en 
parte están hechos, y por el Tajo no.

Siento que S. S. haya traído aqui una cosa personal. 
Haciéndose cargo de ciertas expresiones m ía s , dijo S. S. 
que la línea del Guadiana no iría m uy lejos de mi corral. 
Yo diré que ese trazado va á seis leguas de las tapias de mi casa.

Si esto no es lejos, no es tan cerca como ir por la 
casa de o tro s , que deseen que el ferro-carril pase por sus puerlas.

Por lo demas, debe llam ar la atención que el Sr. Monte
sino, que es Diputado por Cáeeres, y tiene alli sus in tere
ses , apoya el trazado que la comisión presenta.

Se suspendió esta discusión.
El Sr. Ministro de la Gobernación subió á la tribuna 

y leyó un proyecto de ley derogando la de incompatibi
lidades de 6 de Mayo de 1855. Este proyecto pasó á las secciones.

Bases de la ley de imprenta«
Se leyeron por prim era vez varias enm iendas á la 

base quinla de la ley de im prenta.
Leída una del Sr. Calvo Asensio para que donde dice 

la base injuria  y calumnia, se dijese solo calumnia , dijo
El Sr. CALUO ASEN310 : Ausente de Madrid, no he 

podido tom ar parte en estos debates por mas que lie te
nido el disgusto de saber los ataques que se han dado 
aqui á la prensa. No sé si dom inará ahora la misma in 
fluencia ; no sé si el tiempo ha hecho conocer los males 
que van á p roducirse , ó si persistirán los Sres. D iputa- 
tados en querer que la prensa sufra los ultrajes que aqui 
se le han inferido. Si fuera a s i , mi discurso seria una es
pecie de elegía á la m uerte de la prensa. Aqui se ha ata
cado á la prensa por las personas que mas la deben. Los 
hom bres que mas han aprisionado á la im prenta , son 
siem pre los que á la som bra de la im prenta se han dado 
á conocer y  han subido á los altos puestos.

Los nom bres de esas personas están .en la conciencia 
pública. Hasta tal punto se ha llevado la ceguedad , que 
se han levantado voces contra la ley especial de im pren
ta , y pidiendo se la sujete á la ley com ún , cuando es un 
principio del partido progresista la libertad de im prenta 
consignada en la Constitución á propuesta del Sr. Minis
tro de la Gobernación. Por eso mismo extraño que S. S. 
preguntara en una de las últimas sesiones: ¿dónde esta 
esa institución ? En la Constitución, Sr. Ministro, y r e 
cuerdo que por m uy pocos votos dejó de declararse la 
libertad absoluta. Desde entonces mucho hemos retroce
dido, acaso por efecto del am or propio ajado, acaso por
que no se quiere oposición.

Señores, no hay clase ni individuo que no tenga mu
cho que agradecer á la prensa , por mas que con ella se 
manifieste ingrato. La prensa recuerda los hechos, difun
de las lu ces , dem uestra los abusos que se com eten, es el compañero de la civilización, y el term óm etro de esa 
civilización misma. ¡ Pero desgraciada prensa si después de haber prodigado elogios, tal vez excesivos, á un hom 
bre público, se acuerda de decir que ha pronunciado mal 
una p a lab ra ! Entonces la prensa es ya injuriosa y hasta 
venal. El Sr. Ministro de la Gobernación no es el que 
menos motivos tiene para conocer la im portancia de la 
p rensa , pues que como literato y como político le ha 
dado á conocer y le ha elogiado.

La comisión do bases, á pesar de todo su liberalismo, 
110 ha podido menos de dejarse influir de la atmósfera 
que aqui r e in a b a , y por eso encuentro alguna diferencia 
notable entre lo que prim ero consignó y lo que ahora 
presenta.

Mi salud no 1110 perm ito extenderm e demasiado. Voy 
á ceñirme á la enmienda. La base 5.a dice que las pe
nas serán pecuniarias, pero exceptúa de esta p rescrip 
ción los delitos de injuria y calumnia. El Código penal 
define la calumnia , la falsa imputación de un delito de 
los que dan lugar á procedimientos de oficio. Pero en tre  
calum nia é in juria , según el Código, hay gran diferencia. 
El Código dice que la injuria mas grave es la imputación 
de un delito de los que 110 dan lugar á procedimientos de 
oficio. Yo 110 sé que haya mas que un delito que no dé 
lugar á estos procedimientos. Los domas son vicios ó fal
tas, y la pena personal por esas imputaciones s e r ia , se
ñores , la m uerte de la im prenta. Por lo m ism o, y no 
pudiendo extenderm e m a s , ruego á la comisión que* ad
mita la enmienda.

El Sr. ESGOSURA, Ministro de la G obernación: El 
Sr. Calvo A sensio, de quien me esfuerzo en vano por ser 
am igo, ha recibido mal las im presiones de lo que aquí 
ha pasado. S. S. cree que yo he atacado la im prenta y la 
consideración de los escritores: S. S. se engaña. Yo lie 
atacado severam ente los abusos de la im pren ta; he cen
surado genéricam ente á los que viven de la im prenta sin 
ser escritores; ¿y  por qué lo he hecho? Por la dignidad é 
importancia dé la im prenta. Yo he sostenido la firma, 
porque estoy seguro de que andando el tiempo no que
darán en la prensa mas que los que deben q u e d a r, los 
que como S. S. y yo sabemos cómo debe escribirse. ¿Có
mo habia yo de atacar la inteligencia cuando de ella he 
vivido largos años ? Lo que he atacado es el anónimo. 
Además, no se trata solo de la prensa política; se trata 
tam bién de la prensa no política. No podia yo atacar la 
institución, porque 110 está en mi corazón hacerlo.

Dice ol Sr. Calvo Asensio que me ha hecho conocer la 
prensa periódica; ¿cómo lo he de neg ar?  Pero los p r in 
cipios de mi carrera no se los debo á la p re n sa , y si es 
que soy conocido, en otras partes me he dado á conocer. 
Yo no lie censurado aqui sino á cierta parte de la prensa 
periódica, á la prensa que mata á otra parte de esa m is
ma prensa. Yo tengo por enemigos declarados de la liber
tad de im prenta á los que abusan de ella y á Jos que 
aconsejan que se arrastre  por el camino donde yo quisie
ra contenerla ; y por eso estoy en mi derecho pidiendo á 
los legisladores que, con el freno de la ley, enfrenen esa 
prensa que se despeña , y que va á perder Ir libertad en España,

Vamos ahora á la enm ienda de S. S., y  será poco lo 
que d iga , porque me he propuesto ser muv parco, no 
porque re troceda, sino porque creo que con la firm a' lie 
conseguido, en bien de la im pren ta , todo ó bien poco m enos de lo que debe conseguirse.

El Sr. Calvo Asensio conviene en que la calumnia 
tenga una pena p orsona l, pero no quiere que la tenga la 
in juria , y yo le diría á S. S. una cosa: que en ese caso 
al rico le seria lícito in ju r ia r , y  daríamos lugar á que 
creciera una tendencia que todos debemos e v ita r , porque 
bien sabe S. S, que no está en nuestras costum bres que 
el dinero sea satisfacción para la honra, E11 nuestros há
bitos, en nuestras costum bres y  en nuestra sangre está 
otra cosa, está que la ley nos dé la satisfacción que nues
tra honra reclama. ¡Cómo! ¿El rico podría in juriar por
que es rico , y  el insolvente sufriría una pena personal? 
Esto no puede ser, Esta desigualdad no la puede querer 
el Sr. Calvo Asensio. Señores, on mi entendim iento la 
injuria y la calum nia se confunden; pero como Ministro 
tengo que oponerm e á la enm ienda de S. S.

El Sr. CALVO ASENSIO: El Sr. Ministro me pone 
en el deber de manifestarle que en mí no hay an im osi- 
mosidad hácia S, S ., antes al contrario, le debo mil aten
ciones, tanto mas honrosas para m í, cuanto que han sido 
mas espontáneas en S. S ., pero esto que es b u e n o , para 
que yo se lo agradezca, 110 influirá en u n  ápice, en la 
m archa política que yo siga, ni en la simpatía que vo pue
da tener con los actos de S. S.

Ha dicho el Sr. Escosura que ha conseguido todo ó 
poco menos de lo que podia conseguirse en bien de la im prenta. ¡ Ojalá acierte S. S .; poro yo temo mucho que 
cuanto mas se personalicen las ouestiones, tanto mas ex
puesto será á que lleguen al terreno de donde todos qu i
siéramos a p a rta rla s !

Dice el Sr. Ministro que con la enm ienda se va á crear 
un privilegio en favor del Tico; el*privilegio está ereásip 
desde que se exige un  depóáito para publicar un  p e r ió^ 
dieo, y  ese depósito 1q ha’ pedido* S. S ,: no es  de la ‘en mienda.

Yo establezco una diferencia en tre  la in juria y la ca
lu m n ia , porque esa m ism a diferencia la establece tam bién el Código.

El Sr. U LLOA : La comisión, al redactar la báse, ha 
tenido por objeto someter á la aplicación de la pena per
sonal los delitos de injuria y  calum nia , pero entendiendo 
por injuria aquella que efectivamente es. Nosotros cree- 
ÍM°aq^ e íodo a(ILiell°  que se dirija á herir la susceptibilidad de una persona, 110 puede ser penable; pero S /S . 
com prenderá que fuera de esto hay injurias qite no se les 
puede negar el carácter injurioso, y  deben ser penables,Este es el motivo que ha tenido la comisión para no 
aceptar la enm ienda del Sr. Calvo Asensio; pero ofrece 
a S. S. que cuando se trate en la ley de dem arcar los ca
sos de delincuencia por la injuria y  ca lum nia , determ i
nará aquellos en que deba exigirse la responsabilidad.

El Sr. CALVO A SEN SIO: Oidas las explicaciones de 
la comisión , con las cuales estoy conforme en su esencia, 
110 tengo inconveniente en re tirar la enm ienda, sup lí- 
cándo antes á la comisión que se sirva re tira r la base 8A 
para redactarla de m anera que se comprenda en olla el 
espíritu de las explicaciones que el Sr. Ülloa se ha ser^ vido dar.

El Sr. uJaLO A : Antes de la discusión de la base 8A 
ha de venir o t r a , la de si los delitos “de injuria y 
calum nia han de juzgarse con arreglo á las prescripcio
nes del Código penal, ó á las que se establezcan en la ley 
de im pren ta ; en el p rim er caso seria inútil el trabajo 
que hiciera la comisión reform ando la b a se , y por lo 
mismo esperará á saber la resolución que adoptan las Cortes sobre ese particular.

Se leyó la base 5.a que decia asi: «Las penas que 
se impongan á los responsables de Tos periódicos po líti
cos por los delitos á que se refiere la base 4.a, excepto los 
de injuria y  calum nia, serán  .pecuniarias.

»En caso de insolvencia se estará á lo dispuesto en el 
art. 504 del Código.penal.» *

El Sr. LU ZU R IA G A : Señores, Ta Comisión ha in tro
ducido mejoras notables en la nueva redacción que lia 
dado á las basos, y yo la felicito /por ello; .pero esto 110 
obsta para que yo sostenga, al discutirse esta-base, la mis- 
111a idea que sostuve hace pocos dias cuando el Congreso 
se ocupó de e lla , y  no me arred rará  para hacer alguiías 
observaciones la calificación que él Sr. Cálvo Asensio se 
ha dignado hacer, no de las doctrinas, sino de las in ten
ciones que pudieran  m over á los Diputados que impüg^ 
naron la base anterior.

Yo no me acuerdo de que me haya herido , n i calum 
niado, n i mortificado ningún periódico: solo podrían  mor
tificarme una clase de cargos; poro debo decir ál señor 
Calvo Asensio que la p rim era regla parlam entaria es re s 
petar las intenciones, y  que no ñie gana S, !§. á querer 
la prensa , á la que debo todo lo que soy, aunque no he 
sido periodista. Yo amo la  prensa, y por eso deseo que 
éntre en  el cam ino que la conviene, Decia aqui la Comí- 
sioji que los enemigos capitales de la p rensa son la licencia y la opresión, y  yo digo que la p rensa no puede 
ser oprim ida sino cuando tiene licenc ia , y preservándo
la nosotros de la licencia, estará libre de la opresión.

En la prensa hay que hacer una distinción en tre  las 
obras y los periódicos; y  por cierto que he notado que 
la comisión 110 se ocupa inas que de los últimos on la  
base que se discute , en la cual el beneficio de las penas 
pecuniarias se limita á los periódicos, y parece que no§e 
extendía á las obras. En mi o p in ión , la libertad  de la 
prensa relativam ente á las obras seria ilimitada, y  no ha* 
ria mas que una excepción, la de las obras contrarias á las buenas costum bres. Digo que en mi opinión seria ili
mitada la libertad respecto de las o b ra s , porque estas 
las dicta la inteligencia, y  van al estudio de personas 
preparadas para exam inarlas. ¿ Pero sucede esto con los 
periódicos? Los periódicos nacen del sentim iento y van 
al sentimiento. El pobre pueblo de quien tanto se abu
sa ¿se halla en estado de poder recibir ideas compuestas? 
N o , al pueblo debemos darle ideas sencillas, ideas que 
pueda com prender, porque de otra m anera fácilmente 
se puede extraviar.

Dos ejemplos recientes tenemos de esta v e rdad : el año 
pasado hubo una sublevación en sentido carlista en Ara
gón, y el pueblo del campo salió en bandadas á unirse á 
los sublevados creyendo que iban á defender la Religión 
y el Trono. Mas recientem ente se ha ocupado el Congreso 
de la sedición de Valencia, y han debido notar Jos señores 
Diputados los progresos que ha hecho en aquella capital 
una Opinión que no quiero calificar ahora mas que do 
prem atura y de tem eraria , porque tem erario es querer 
llevar de pronto á la sociedad á donde no puede ir sino 
por sus pasos contados, como es tem erario y absurdo 
pretender que la sociedad retroceda. Si esto es asi, está 
visto que debemos tener respecto de la prensa el mismo 
cuidado que tenemos con la palabra.

Si la ley condona el delito que se comete por medio de 
la palabra , ¿cómo no ha de condenar el que se comete 
por medio de la im presión? ¿No interesa á m ayor n ú 
mero de personas la libertad de hab lar que la lihertad 
de escribir? Es indudable; y si esto es asi, ¿se  concibe 
que para un mismo delito sé establezcan penas distintas? 
Yo, señores, no lo comprendo de esa m anera.

La votación del dia pasado me ha hecho pensar en el motivo que habrán  tenido algunos Sres. Diputados para  
haber votado contra nosotros, A esas perdonas á quienes 
hemos visto aqui muy celosas do m antener ía unidad ca
tólica y de conservar la pureza do la religión les digo 
yo: ¿tenéis por justas las penas que aplica el Código al 
que profiere máximas contrarias á la Religión ? Si las 
creeis ju s ta s , ¿por qué no aplicáis igual pena al que co-^ 
mete ese delito por medio de la im prenta ? Si se resisten 
á este argum ento, no lo harán á esta otra observación.

Aprobada la base que se discute, la sociedad bíblica, 
que no escatima el dinero cuando trata de llegar ai obje
to que se ha propuesto, no tardaría en establecer un  pe
riódico para desacreditar nuestra  Religión cuando sabia 
que por medio del dinero podría continuar en el camino 
que se ha propuesto, toda vez que no tendría que sufrir 
otras penas que las pecuniarias. Otro ejemplo podría p re
sentar de alguna fuerza para estos señores: cuando ai 
Rey de España se lo injuria por cuatro ó cinco personas, 
se impone una pena personal, y si la injuria se la infiere 
un periódico, 110 se impone mas que una m ulta.

Adejnas, no sabemos si la Reina de España tendría 
que ir á los Tribunales á denunciar la injuria que se la 
infiriese. Pero hay otra cosa grave de la cual puede tra 
tarse hoy sin empacho por nacer de movimiento propio 
v sin presión de ningún gén ero ; hablo de nuestras re la 
ciones internacionales. Es un deber de todo legislador eri
gir en delito el hecho de provocar ó excitar á la rebelión 
á un  pais extranjero, esto lo ha previsto nuestro Código 
penal ; pero si la base se aprueba tal como está, sucederá 
que podrán ven ir aqui todos los enemigos de un Gobier
no dado, y con dirigir continuados ataques al Monarca de 
otros países, com prom eter cuando menos la paz del 
nuestro.

Se ha dicho aqui que en el momento en que se esta
blecieran penas personales no habría persona que se es
tim ara que pusiera su firma al pie de un  artícu lo , p o r
que no querría  exponerse á las iras de un  Ministro des
atentado. En esto hay una equivocación gravísima; el Mi
nistro desatentado no es el que ha de im poner las penas, 
y por eso decia yo que las garantías las dehemos buscar 
en los procedimientos, y cuando el jurado declara que 
una persona ha delinquido, ya 110 es el Ministro. Se lia 
dicho tam bién aqui que desde que se establezca la pena 
personal se habrá inutilizado el acuerdo respecto de osa 
f irm a , y  el Sr, Coello en apoyo de esto decía quo él m  firmaría.

Yq le hago á S. S, la justicia de creer que firm ará asi 
cqando se establezcan penas personales, y me fundo para 
eso en que á n ingún escritor le considero desprovisto de 
los sentimientos de lea ltad , de honradez y de valor para 
que vaya á llevar la espada de la justicia que venia á su 
pecho, al pecho de un  inocente. Esto me recuerda esa dis^- 
posición abom inable de los editores responsables, por la 
cual á hom bres completamente inocentes se les condena 
á purgar delitos que no han cometido; y si yo tuviera 
alguna influencia con el Gobierno de S. M ., le rogarla 
que no dejara pasar una hora mas teniendo en las Peñas 
de San Pedro á esos infelices á quienes la necesidad ha 
obligado á ejercer un oficio que no calificaré.

Se nos dice que con las penas personales se rep ro 
ducirá esta p lag a , y yo digo que no es posib le , porque 
no habrá ningún hom bre que se estime a sí mismo qtie 
empiece por cometer una falsedad, y  acabe por un  delito 
que no tiene nom bre. Concluyo diciendo quo no hallo 
razón para juzgar de una m anera los delitos orales y de otra los delitos impresos,

El Sr. g o e l l o  : S eñ ores, es para mí una pena y 
una honra la que me cabe en esta d iscusión ; una honra 
tener que contestar á una persona tan eminentemontA 
digna como el Sr. Luzuriaga, y  una pena ver á S S Z r  
una aberración que no concibo, defender una oninion que es la m uerte de la prensa,

Dos sistemas pueden defenderse sobre el particu lar 
que nos ocupa: es uno decir que no haya para ja pren
sa mas legislación que la común , y es otro decir que la 
pi epsa se rija por leyes espeoiales, como lo h em os deter- 
minado en la Constitución del Estado. Si llevánnud$£ la prensa por el camino que quiere el Sr, L uzpriága, no 
debería haber leyes especiales, y después de consecuen
cia en consecuencia iríamos á parar hasta decir que este 
privilegio del Jurado era un  privilegio odioso. Y pregunto 
y o : ¿es esto lo que han votado las Cortes Constituyentes? 
¿Puede concebirse que los delitos de im pren ta , que tienen una ley especia), sean penados por las mismas reglas



que los deliíos comunes? Entonces empecemos por bo rra r 
el articulo constitucional relativo á la prensa.

Ha hecho el Sr. Luzuriaga un argum ento de grande 
efecto para la A sam b lea , y se reduce á decir que consig
nando la pena pecuniaria damos al rico la facultad de decir 
por medio de la prensa cuanto le convenga, y que esto no 
sucede cuando se establecen penas personales. Yo diré á 
S. S. que los desafueros que ha cometido la im prenta p re
cisamente han sido mas notables cuando ha estado some
tida á las'penas corporales; y  si hasta aqui no han servido 
de correctivo, ¿cree S. S. que lo  serán en lo sucesivo? Dirá 
el Sr. Luzuriaga que hay una diferencia notable entre el 
sistema que hay hoy establecido y el que se va á estable
cer , por la actual legislación consiente los editores res
ponsables que no adm itirá la que vamos á hacer.

Yo siento quitarle una ilusión á S. S . ; yo que soy par
tidario de la firma le aseguro á S. S. que los escritores 
públicos que se respeten no firmarán, ¿por qué? Por no 
verse expuestos á que les suceda en eí porvenir lo que ya 
les ha pasado. Yo por mi parte, Sr. Luzuriaga, no firm aré 
los artículos si se establece la pena personal, y si no quie
ro quebran tar la ley me retirare al rincón de mi casa y 
dejaré á otro menos escrupuloso que la quebrante.

Señores, la comisión, al redactar las bases que nueva
mente ha presentado á la consideración de las Cortes, de
seando in terpre tar el sentim iento de la Asamblea, ha pro
curado satisfacer los intereses legítim os, y ha puesto el 
.debido correctivo á los inconvenientes que se dijo aqui 
ofrecería la base tal como al principio se habia redactado.

Ha dicho el Sr. Luzuriaga que una sociedad que ha 
nom brado podría venir aqui y establecer un  periódico 
con el fin de desacreditar nuestra religión. S. S. ha olvi
dado que una de las bases aprobadas prohíbe las discu
siones sobre el dogma. También ha dicho S. S. que se 
obligaría á la Reina á ir  á los Tribunales á denunciar los 
artículos en que se la infiriese injuria , y S. S. ha olvi
dado quehem os dicho que el desacato contra el Trono y 
contra los Soberanos extranjeros son delitos de im prenta.

Yo creo, señores, que mas que de otra cosa deberíamos 
ocuparnos de la m anera de constituir el jurado para que 
no condene ni absuelva siem pre, porque de poco sirve 
establecer años de presidio contra el que cometa un  de
lito por medio de la im prenta, si luego el jurado absuelve 
todos esos delitos.

No creo que haya Diputado que pueda traer á esta 
cuestión los agravios que puedan habérsele inferido por 
la prensa ; pero si alguno viniera á hacer á la prensa víc
tima de esa venganza, yo me atrevería á apelar á su ge
nerosidad. Otros han  sido mas maltratados que yo por la 
prensa; ¿y qué vale mi personalidad ante esa grande ins
titución ? No es posible que haya uno de vosotros que, 

¿yan las que quieran las heridas que haya recibido su 
cora/7°n por una censura indigna de la prensa, que voten 
ahora co'.ritra eUa V0Y venganza. A dem as, Diputados p ro 
gresistas, éJ dia fiuo bayais votado el grillete del p resi
dario para los escritores públicos por delitos de im prenta, 
¿cómo os presenta'rejs an te vuestros adversarios políticos 
llamándolos p rogresivas? Cuando las instituciones se vean 
amenazadas, y  lo m isino vuestros principios, ¿ con qué 
derecho acudiréis á la p rensa  pidiéndola amparo y p ro
tección ? Es imposible que aquellos que han tenido mas ó 
menos parte en la revolución cío Julio quieran hoy la 
pena personal para la prensa.

Concluyo rogando a las Cortes que aprueben la base 
tal como la ha presentado la comisión.

El Sr. ESGOSURA, Ministro de la Gobernación: Habia 
pensado no tom ar parte en esta discusión hasta que fue
ra á conclu ir, pero algunas palabras del Sr. Coello me 
lian obligado á faltar á mi propósito y  decir la opinión 
del Gobierno respecto de este punto. La prim era vez que 
se trató esta cuestión, dije que creia que habia algún caso 
en que la pena corporal era necesaria para los delitos de 
im prenta. La comisión, por evitar un  escollo, ha tenido 
que caer en otro. Si no hay pena perso n a l, hay que ape
lar á la pecuniaria, y si se apela á la pecuniaria ya te
nemos el privilegio del rico.

No hablaré de los casos de injuria y  calumnia. La 
opinión del Gobierno es bien conocida en esta materia: 
en nuestro sentir los casos de injuria y calum nia deben 
ir á los Tribunales ordinarios. En los delitos políticos, 
admitido el depósito, la pena debe ser pecuniaria mas ó 
menos fuerte, y por eso el Gobierno no hace oposición á 
la b a se ; pero hay un  caso que en nuestro concepto exige 
la pena p erso n a l, y  es el de rebelión consum ada, sin la 
cual la im prenta puede tener una p a r te , y como de esto 
se ocupa la base 1 8 no diré mas sobre este punto.

El Sr. Coello nos ha dicho que no tenemos que tem er 
de cierta parte de la prensa los conatos de sedición.

El Sr. COELLO : El Sr. Luzuriaga, hablando de la su
blevación de Aragón, dijo que habia influido la prensa, 
y aludiendo yo á esa p ren sa , dije que en sus principios 
no estaba proclam ar la sedición. No digo que los hom
bres de ese partido no sean [sediciosos; creo que todos 
los partidos han sido sediciosos en ocasiones dadas, 
y dceia que esa clase de prensa podia pecar por otros 
delitos, pero no por el de sedición, y añadí, sin querer 
ofender á nad ie , que la prensa que puede apelar al pue
blo porque cree que es el Soberano en todos los países, 
era la prensa de opiniones mas avanzadas.

El Sr. ESGOSURA, Ministro de la Gobernación: Aun 
con esa explicación diré dos palabras. Es peregrina la 
opinión de que no cabe la sedición en los principios de 
un  partido que nos ha tenido siete años con el fusil en la 
m a n o ; no digo la sedición, sino la rebelión consumada, 
y hoy, dentro de los exiguos limites que les consienten 
lo desopinados que están en el p a is , hacen lo posible 
porque se revuelvan hasta las piedras contra nosotros. 
Es cierto, como ha dicho S. S ., que aqui no hay ningún 
partido que pueda decir que la sedición está fuera de sus 
p rincip ios; tardan en acudir á los medios sediciosos y 
pasar á la rebelión , el tiempo que tardan en tener fuerza 
y arm as para realizarlo. No basta poner por lema en un 
periódico monárquico ó monárquico-constitucional, para 
que no excite á la sedición. Mi posición no me perm ite 
citar ejemplos. No es exacto por desgracia que la prensa 
de opiniones mas avanzadas es la única que puede exci
ta r á la sedición: otras que llevan lema distinto lo hacen 
con tanta ó mas frecuencia , y  en las colecciones que hay 
formadas de ejemplos comparativos entre unos y otros, 
no es la democracia la que hoy lleva en España la b an 
dera mas alta. Quede pues sentado que todos los partidos, 
sin excepción n in g u n a , han  acudido á la sedición cuando 
han  visto que de otro modo no podían conseguir la do
minación.

El Sr. YAÑEZ (D. Ignacio): El Sr. Luzuriaga nos ha 
pedido la explicación de un  voto que dimos el otro dia 
que le ha parecido extraño; y  no hallándose presente n in 
guno de los individuos de esa fracción del Congreso mas 
que yo, me creo en el caso de decir dos palabras. Extra
ñó S..S., como lie dicho, que diéramos un  voto contra
rio  á las penas personales por delitos de im pren ta , y  tén
gase entendido que en esto no estaban comprendidas la 
injuria y la calum nia, siendo asi que nos habíamos le 
vantado á defender la base religiosa, la Monarquía y  otros 
objetos sagrados que todos defendemos.

Tal autoridad tienen para mí las palabras del Sr. Lu
zuriaga , que dudo si en la legislación anterior habíamos 
establecido nosotros una cosa diferente á la que había
mos votado el dia pasado. He pedido dos decretos que h i
cieron el efecto de leyes en esos añ o s , y he visto confir
m ada en ellos la doctrina que votamos el otro dia. El de
creto de 1 0 de Abril de 1844 no establece mas que penas 
pecuniarias, y  el de 6 de Junio de 1845 no hace otra cosa 
que confirmar en esa parte las disposiciones del decreto 
anterior. Yea S. S. cómo hemos sido consecuentes al dar 
el voto que dimos el dia anterior.

El Sr. LUZURIAGA*. No me he dirigido n i á un p a r
tido ni á una fracción, sino á las personas que se han 
mostrado aqui sostenedoras mas celosas del principio de 
unidad católica y de la institución m onárquica; y  no ha 
sido para dirigirles un cargo , pues eso no estaba en mi 
derecho sino apelando á su buen juicio para ponerles de 
manifiesto las consecuencias que podia traer el lim itar á 
penas pecuniarias los delitos que se pueden cometer por 
la prensa en contra de la religión ó de la Monarquía. 
Nuestro objeto es que no haya quien pueda subrogar su 
voluntad al imperio de la le y , y  por eso queremos poner 
en ella una represión eficaz.

Yea S. S. los proyectos de ley de la época á que ha 
a lu d id o , y verá si se pedían penas personales. Ya que 
S. S. se ha hecho el apologista de un  p artid o , yo le r e 
cordará que un órgano m uy autorizado del Gobierno en 
aquel tiem po, hablando de los abusos ó no abusos de la 
p re n sa , dijo que se la impondría la mordaza. Esta era la 
ley, y nosotros que no queremos dar á Gobierno ninguno 
el derecho de salirse de ella, por eso queremos poseer en 
la misma los medios de reprim irla.

El Sr. YAÑEZ (D. Ignacio): Se equivoca el Sr. Luzu- 
yiaga cuando dice que he sido el apologista de un partido. 
Yo no lie hecho mas que justificar nuestro voto.

Por lo dem as, creo que no tiene mucha fuerza lo que 
S. S. ha manifestado respecto de ciertos proyectos de ley, 
cuando en contraposición he citado dos decretos, que eran  
la legislación entonces vigente. Estoy m uy distante de 
querer defender los abusos que se hayan podido cometer, 
pues no soy partidario de abusos de ningún género.

Tengo dadas bastantes pruebas de no haberm e puesto 
de parte de los que han cometido abusos.

El Sr. Presidente suspendió esta discusión, y señalan
do para m añana a prim era hora la de las bases de im
prenta , y  después los asuntos pendientes, levantó la se
sión á las seis y  media.

NOTA. El presente Extracto quedó terminado por p a r
te de la redacción á las ocho y cu arto , y  p0r  la de la im
prenta establecida en el Palacio del Congreso á las n u e 
ve y cuarto.

OTRA. Eos periódicos que reciban el Extracto oficial

de la im prenta á que se refiere la nota an terio r, deberán 
publicarlo tal como esta lo d é , sin  alteración de ninguna 
especie, por ser el único texto de que responde la redac
ción encargada de confeccionarlo.

PARTE  NO OFICIAL.
... — . ■ ■■ "    t

INTERIOR.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Gober
nación y en el de la G uerra hasta las doce de la noche 
del lunes 26 de M ayo, aparece que siguen disfrutando 
de completa tranquilidad las provincias Vascongadas, Na
v arra , Yaíladolid, Búrgos, Ciudad-Real, Córdoba, Sevi
lla , Cádiz y Valencia y  Zaragoza.

M ADRID.—Es cosa term inada la contrata de G alva- 
ni para el teatro Real. Todas las probabilidades están en 
favor de la Marchíssio para  contralto. Nos anuncian de 
la probabilidad de que á  estas horas haya firmado la es
critura. La empresa está en comunicación con la G ardo- 
s a , que actualmente canta con bastante aceptación en 
Yenccia. Si queda a ju s tada , puede decirse que está com
pleta la compañía italiana para la próxima temporada.

La deserción ha comenzado ya en la orquesta del m is
mo coliseo. El distinguido profesor de clarinete y  corno 
inglés D. Antonio R om ero, se ha retirado definitivamen
te. Parece que por ahora no piensa pertenecer á la or
questa de n ingún teatro. También se anuncia que deben 
ingresar en la Zarzuela el flauta Sarm ien to , que no tie
ne reemplazo en M adrid; M uñoz, excelente contrabajo; 
prim ero del teatro R eal; Pió , viola que ocupa la misma 
categoría en el Régio coliseo y goza gran  concepto; Me- 
liez (Agustín), p rim er cornetín á perfetta vicenda, cuva 
valentía y  chic para tocar sabe apreciar el público m a
drileño. Los é&atro son de gran refuerzo para el teatro 
de la Zarzuela. ( La Zarzuela . )

El teatro del Circo no correrá el año que viene, como 
se c re ia , por cuenta de la sociedad artística que lo tiene 
hoy dia. A pesar de haberse dicho que la susodicha so
ciedad conservaría el coliseo de la plazuela del R ey , aun 
después de*trasladarse al teatro de la calle de Jovellanos, 
no sucederá asi. El Sr. C olm enares, dueño del local, tie
ne completa libertad  para alquilarlo , y  sabemos positi
vamente que busca un buen inquilino. Como el lector 
com prenderá , son muchos los castillos en el aire que se 
hacen, y varias las combinaciones que se proyectan para 
el invierno. Hasta ahora no hay nada positivo", si bien se 
trabaja para  form ar una buena compañía de zarzuela. 
(Idem.)

Como complemento á lo que decimos mas a r r ib a , se 
nos acaba de com unicar que el coliseo de la calle de Jo
vellanos lia sido alquilado por sus dueños ai Sr. Olona 
(padre) que será ei em presario del teatro de la Zarzuela. 
Parece que deseando dicho señor dar explendor y  el ma
yor brillo posible al espectáculo, y  buscando el mejor 
acierto en la dirección de los trabajos artísticos, nom 
b r a r á , ó ha nom brado y a , una jun ta  facultativa que le 
ayude y le ilustre para ‘el logro de sus deseos. La junta 
se compondrá, según parece, de los Sres. B arb ieri, G az- 
tam bide, Olona (D. Luis) y  Salas, que son los presuntos 
dueños del nuevo te a tro , y los mismos que tienen hov 
dia la empresa del teatro lírico-español.

También es cierto el ajuste del bajo cantante Carbo- 
nell, joven artista cata lan , que lia pertenecido durante 
bastante tiempo á los teatros de Ita lia , donde ha  comple
tado su educación musical. Posee una hermosa voz v can
ta b ie n , según la opinión de los que le han oido. Gomo 
cantante es buena adquision; pero no habiendo repre
sentado sino m uy poco ó n a d a , no es fácil presagiar el 
efecto que producirá en la zarzuela. (Id.)

Síguese trabajando en la construcción del teatro de la 
calle de Jovellanos con actividad asombrosa. Desde que 
comenzaron las obras no se ha dejado de trabajar un solo 
d ia , salvo la festividad del C orpus, que se ha observado 
con toda rigidez por las diferentes cuadrillas de trabaja
dores. (Id .)

No sabemos qué fundam ento tenga la noticia de p ró
ximas y trascendentales reform as en el seno de la socie
dad artística que tiene hoy dia á su cargo el teatro del 
Circo y construye el de la calle de Jovellanos. Dicen que 
se hace cargo de este un  n u ev o , solo y únieo empresario, 
por cuya cuenta correrá el pago de los ajustes v demás 
gastos de la compañía. A nuncian tam bién que D.“ Joaqnin 
Gaztambide queda de director facultativo. (Id.)

Para el próximo beneficio del tenor Font, tendrá pro
bablem ente lugar en el teatro del Circo la prim era re 
presentación de la Estrella del Capitán, {Id . )

Parece que hay una empresa que piensa form ar com
pañía de zarzuela para el teatro Tirso de Molina. Caso de 
realizarse el proyecto, em pezarán las representaciones 
á fines de Junio. Cuando tengamos mayores datos, parti
ciparemos al lector los nom bres de los cantantes’ y  las 
obras del repertorio. (Id.)

Parece que se va á construir, por cuenta del Real pa
trimonio, la capilla y  hospital del Buen-Suceso, hab ién
dose tomado ya en el solar las medidas para dar princi
pio á los trabajos. (La Esperanza.)

La cañería que debe colocarse dentro de Madrid para 
distribuir las aguas del Lozoya, se calcula que tendrá 
hasta 16 leguas de longitud, (id.)

La comisión de bases de Milicia Nacional ha term ina
do su trabajo, que hoy quedará firmado. Las modificacio
nes introducidas en ías bases que ya conocen nuestros 
lectores , son poco importantes.

Para ser Miliciano se necesitará tener propiedad , ren 
ta , sueldo, profesión, taller, establecimiento, ó ser hijo de 
los que se encuentren en este caso. El Gobierno por cau
sas graves podrá desarm ar las Milicias dando cuenta á 
las C ortes, y procediendo en breve plazo á su reorganiza
ción. El alistamiento para la Milicia es forzoso; pero se 
exceptúan de él toda la m ag istra tu ra , un  gran núm ero 
de empleados y otras clases que m arcan las bases. En es
tado de guerra la Milicia está sujeta á la ley militar.

Sobre la edad necesaria para  ser miliciano hay dos 
opiniones: la comisión fija 20 añ o s; pero muchos Diputa
dos desean se señalen 22 , tanto porque se causa un  gra
ve mal á los jóvenes en sus estud ios, cuanto porque los 
que caen soldados después de haber sido Milicianos en las 
edades de 20 á 22 años no se avienen m uy bien al servi
cio m ilitar.

A fines de esta semana comenzará la discusión de las 
bases sobre la Milicia. (Epoca.)

VIGO 21 de Mayo.— En el Ferrol se están trazando los 
planos y formando los presupuestos para la construcción 
de un  edificio en la parte de la frondosa alameda que da 
frente al arsenal, y  se encuentra hoy ocupada por la lla
mada huerta del Comandante del m ism o, para colocar en 
él las oficinas de la O rdenación, Intervención, Comisaría 
de revistas y Mayoría general del departamento. (La Oliva).

ISLAS BALEARES.—Del correo de dichas islas, que 
alcanza al 19, estractamos las siguientes noticias.

«El domingo 18 tuvo lugar en Palma la bendición y ju
ra  de la bandera del batallón ligero de la Milicia Nacio
nal. Este solemne acto se verificó con la mayor religiosi
dad y tuvo efecto en la catedral con asistencia de todas 
las Autoridades superiores.

Después de la cerem onia, la comitiva se dirigió al cas
tillo de Bellver en una de cuyas habitaciones se sirvió un 
espléndido banquete que ofreció la Milicia á las Autorida
des y  demas personas que habia invitado. Durante la co
mida reinó la m ayor fra tern idad , y  á los postres se p ro
nunciaron los mas entusiastas brindis á la libertad y al 
orden. La Milicia hizo luego varias evoluciones y descar
gas en la falda del castillo y á la vista de millares de per
sonas.»

El Eco de Menorca de Mahon nada contiene digno de 
interés g en era l, como no sea el párrafo que trasladamos 
á continuación:

«Todas las noticias que tenemos de varios puntos de la 
isla están contestes en asegurar que el intempestivo tem
poral de estos dias ha perjudicado notablemente las cose
chas, en términos que con respecto á la de patatas se han 
perdido las esperanzas que se habían concebido de poder 
salvar alguna parte de la enfermedad que la aflige. Las 
demas sem enteras se hallan sumamente atrasadas, y se 
teme que en la de trigo no se desarrolle la herrumbre, en
fermedad terrible que ha hecho bastantes estragos en al
gunos años anteriores.»

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de la Ga c e t a  d e  M a 
d r id .—París lunes 26  de Mayo.—El Zar llegó el 22 á Yar- 
sovia.

fíamburgo 2 3 .—El empréstito ruso quedará arreglado 
y suscrito m uy pronto.

Berlín 2o.— VX General W illiam ha llegado á esta 
ciudad.

S eg ú n  c a r ta s  de  C o n s tan tin o p la , debe h ab erse  
firm ado ya p o r la P u e rta  la  convención  que  señala  
el plazo de  seis m eses p a ra  que  el te r r ito r io  otom a
no sea evacuado  p o r los e jé rc ito s  a liados. Con este 
objeto d eb ie ro n  re u n irs e  hace  a lgunos d ia s  con el 
M inistro  de  Negocios e x tra n je ro s  los E m b a jad o re s  de 
F ra n c ia ,  In g la te r ra  y  C erdeña : pero  la  reu n ió n  ludio 
de d ife rirse  p o r h a b e r  ten ido  el L ord  Redelifle que  
a s is tir  á u n a  cerem on ia  m ilita r . La P u e r ta  con ti
n ú a  co n sag ran d o  su  a tenc ión  á la s  m ejo ras  que  está  
re su e lta  á h a c e r  en  el im p erio , e n tre  las cuales se 
cu e n ta  la  de la policía g e n e ra l  E l G obierno h a  
no m b rad o  u n a  com isión  que  d e b e rá  ocu p arse  en 
ta n  im p o rta n te  m a te r ia  , y adem as h a  so licitado del 
G obierno de F ra n c ia , p o r m edio del E m b a ja d o r de 
esta  n a c ió n , el p e rm iso  p a ra  q u e  el C ap itán  de la 
g e n d a rm e ría  fran cesa  que  se halla  en  C o n s tan tin o - 
p la  pu ed a  e n tr a r  en  el se rv ic io  de la  T u r q u ía , y 
a y u d a r  á la com isión en  su s  traba jo s.

La re fo rm a de las  cá rce les es o tra  de las q u e  m as 
llam an  hoy  la  a tenc ión  d e l S u ltán . P a ra  llevarla  á 
cabo v a  á c rea rse  u n a  co m is ió n , de la  cu a l fo rm ará  
p a r te  u n a  p e rso n a  co m p e ten te  en  la  m a te r ia  que  
se rá  d es ig n ad a  po r el G obierno b ritán ico  á  pe tic ión  
del de T u rm ú a  '

A lí-B a já  d ebe  d e ten e rse  algunos d ia s  en  L on
d r e s , donde d a rá  el 27  u n  b a ile , al cu a l a s is tirá  la 
R e ina  de I n g l a t e r r a : después p a r t i r á  á Y iena p a ra  
e n tre g a r  al E m p e ra d o r u n a  m agnífica condecora
ción del Medjidie fo rm ad a  de b rilla n te s . E l S u ltán  
h a  resuelto  re g a la r  á la E m p e ra tr iz  de A u s tr ia  u n  
rico  co lla r de la  m ism a p e d re r ía , en el cu a l se esta  
tra b a ja n d o  á toda  p r i s a , pero  no  p od rá  e s ta r  con
clu ido  h a s ta  de aq u i á dos ó tre s  m eses.

N ad a  d icen  de nuevo  las co rresp o n d en c ias  de 
C rim ea.

S eg ú n  c a rta s  del 6 se h ab ia  em b arcad o  en  Se
bastopol a lg u n a  fuerza de coraceros. El m ism o d ia  
com enzó el e m b a rq u e  de los cazado res dq^Lfrica. Se 
ca lcu la  q u e  p o r té rm in o  m edio llega á 1,000 hom 
b re s  de in fan te r ía  y caba lle ría  la expedic ión  d ia r ia , 
s iendo  el m ate ria l p ro p o rc ionado  á este núm ero . E l 
de los so ldados que  m u e re n  en  los hosp ita les va  p o r  
fo r tu n a  d ism in u y en d o  de d ia  en  d ia , pues an tes  
m o rían  de 40 á 50 d ia r ia m e n te , y ya ha bajado  
h a s ta  i  el n ú m ero  de las defunciones. A p e sa r del 
cu idado  q u e  hay  en  K am iesch  con las  tro p as que  se 
em b a rc a n , son m uchos los q u e  en fe rm an  d u ra n te  
la n a v e g a c ió n , lo cual h a  sido causa  de q u e  se m a n 
de e s ta b le c e r  u n  depósito  ó en ferm ería  en  la  línea 
de C onston tinopla  á M alta y M esina; depósito q ue  
p ro b a b le m e n te  se e stab lece rá  en  Milo.

La evacuación  del e jé rc ito  ingles tam b ién  se v e 
rifica rá p id a m e n te . Del g ra n  depósito  de caballería  
de Ism ia lt solo q u ed an  el l.° y el 5.° de d ragones.

E l resto  del e jérc ito  de C erdeña se está  p re p a 
ran d o  p a ra  p a r t i r .

S. A. I .e l  A rch id u q u e  F e rn a n d o  M axim iliano  v i
sitó  el 19 el Palacio  de T rian o n  y las ga le rías del 
Palacio  de V er sal le s , adonde fue tam b ién  el E m p e
ra d o r de los franceses en  com pañía del P rín c ip e  
O scar. D espués de a lm o rzar en la ga le ría  de L u is X III 
el E m p e ra d o r y  los P rín c ip e s , sa lie ron  p a ra  el cam 
po de S a to ry  , donde m an io b ra ro n  á las ó rd en es del 
G enera l K orte u n a  d iv is ión  de cab a lle ría  y  los co
racero s de la  g u a rd ia  im p eria l. L a E m p e ra triz  a s is 
tió á e s ta  re v is ta , p a r a l a  cual no p udo  e s ta r  m ejo r 
el tiem po. De v u e lta  á S a in t-C lo u d  fue el P rín c ip e  
O scar á  v is ita r  al P rín c ip e  G erónim o N apoleón , al 
P rín c ip e  N apoleón v  á  la  P rin ce sa  M atilde.

AU STRIA.— Viena 17 de Mayo.—La tensión entre Yie
na y Turin ha llegado al mas alto g rad o , y la retirada 
del Conde P a a r , Encargado de Negocios en la corte de 
T urin , parece inevitable.

La policía acaba de encontrar los indicios de una so
ciedad secreta que tiene un  fin religioso. Se han  arres
tado 80 personas que pertenecen á esta nueva sociedad 
llamada la Comunidad de San Juan. Parece que la políti
ca es extraña á esta sociedad secreta. (Corresponsal de 
Nuremberg.)

Idem 18 de Mayo.—La presencia del Archiduque Fer
nando Maximiliano en Paris consagra, por medio de una 
prenda de amistad persona l, la política del pasado, del 
presente y del porvenir. Austria y Francia se dan la mano: 
los dos Estados mas grandes y  poderosos de la Europa 
cen tra l, cuyo acuerdo puede y debe decidir de la suerte 
de esta parte del m undo, prueban de una m anera sor
prendente que quieren llenar esta alta misión. Durante 
siglos los dos grandes Estados que constituyen el corazón 
de Europa han creído deber considerarse como rivales, 
y han desplegado en largos com bates, con perjuicio de 
todos, fuerzas nacionales q u e , reunidas bajo una con
ducta común y amistosa, habrían  dado á la historia de 
Europa desde mucho tiempo há un carácter verdadera
mente hum anitario y  civilizador. El error de creer que 
los dos Estados mas civilizados del continente no podían 
desarrollarse en conjunto sino tan solo el uno con per
juicio del otro, ha hecho correr arroyos de sangre: el se
gundo Im perio napoleónico ha encontrado , por el contra
rio, en Austria rejuvenecida un  aliado resuelto en esta 
cuestión oriental, que precisamente en épocas anterio
res habia sido para los dos Estados causa de conflictos. 
Su acuerdo hoy acaba de inclinar la balanza en esta gran 

. cuestión. En dicha alianza , que se extiende mas allá de 
este caso particular , vemos la garantía de una solución 
pacífica y fecunda, bajo el punto de vista de los intereses 
de la hum an idad , de las cuestiones pendientes ó inmi
nentes de la política europea. (Ost-Deutsch-Post,)

PR U SIA . — Berlín 17 de Mayo. — Está fuera de toda 
duda que Rusia tenia Ínteres en que Austria no fuese 
m uy protegida en Italia. El tratado del 15 de Abril no 
hace ya posibles por mucho tiempo las antiguas alianzas. 
Nuevas combinaciones ocupan ahora el prim er plan. Ha
ciendo abstracción del descontento que la nueva triple 
alianza ha debido excitar en San Petersburgo, está lejos 
de ser indiferente para Rusia que su influencia en Italia 
sea destruida por la de Austria. En todo caso el Gabinete 
de San Petersburgo no mira mal los obstáculos de Aus
tria al otro lado de los Alpes. Después de haber tenido 
conocimiento del tratado precitado, esta Potencia habrá 
disuadido sin duda á la corte de Berlín para que se en 
cargue de una garantía en favor de Austria. A esta cir
cunstancia se añaden otros motivos de ínteres puram en
te prusiano , que no menos se oponen á los deseos m a
nifestados por el Gabinete de Yiena. (Noticioso de Ham -  
burgo.)

Idem 18 de Mayo.— Por mas que se haya pretendido 
que el Gobierno de Nápoles no ha protestado por las acu
saciones elevadas contra él por el Conde Cavour en el Con
greso de Yiena, y  que se ha limitado á justificarse, la nota 
que ha sometido á las Potencias es realm ente una protes
ta. Procúrase en este documento probar que la situación 
del reino de Nápoles, si no es de las m ejo res, n ^  es sin 
embargo tan mala como se cree generalmente. Pero esta

parte de la nota no tiene mas que un carácter accesorio, 
y el fin principal de todo el documento es hacer observar 
que el Gobierno napolitano ignora en que ha podido 
Cerdeña tener derecho para form ular acusaciones seme
jantes contra los Gobiernos ita lianos, con especialidad 
contra el de N ápoles, y  hablar, por decirlo a s i , en nom 
bre de toda Italia. Si deben inaugurarse deliberaciones 
acerca del mejoramiento á que se encamine la situación 
de Italia, el Gobierno napolitano tom ará parte en ellas 
de buen grado; pero estableciendo sus reservas por el ín 
teres de la soberanía de la Corona de Nápoles contra una 
iniciativa individual y no apoyada en derecho como la 
de Cerdeña. Cree, pues, poder esperar que las demas 
Potencias no desconocerán las razones de derecho públi
co sobre que se funda esta protesta. Asegúrase que varios 
Estados italianos han protestado en el mismo sentido. 
[Gaceta universal alemana.)

Idem i 9 de Mayo. — Afírmase que el Rey aprobó el 
fallo pronunciado por el consejo de guerra contra M. de 
Rochow que mató en un duelo á M. de Iíenkeldey. Rícese 
quoM . Rochow está condenado á cinco años de arresto. 
(Diario aleman de Francfort.)

Idem 20 de Mayo. — Sabemos por buen conducto que 
Mr. de Fon to n , que el año pasado era Ministro de Rusia 
en Hannover y que actualmente está agregado al Minis
terio de Negocios extranjeros en San Petersburgo , reem 
plazará a Mr. de Brunow como Ministro de Rusia cerca 
de la Dieta.

Tan pronto llegue la Emperatriz de Rusia, se trasla
dará la corte á Postdam.

Desde los últimos dias de Junio hasta los prim eros de 
S etiem bre, Berlín será el sitio en que tenga lugar una 
série de asambleas religiosas. Todas las fracciones y sec
tas religiosas deben celebrar conferencias aqui con obje
to de prepararse para el gran sínodo de la Alemania p ro
testante que se reunirá  en Lubeck hácia el fin de Se
tiembre.

Todos los dias llegan á Postdam personas de la comi
tiva de la Em peratriz de Rusia. Su médico tiene consul
tas con los médicos mas célebres de nuestra capital. (Cor- 
respóndame Havas.)

RUSIA.— San Petersburgo 1A de Mayo.—La navega
ción entre San Petersburgo y Kronstadt se lia abierto 
ayer. Un buque de vapor fue á Kronstadt con pasajeros, 
y ha regresado sin dificultad á pesar de los hielos que 
hayan podido m olestar al buque en su marcha.

El comercio ha tomado un gran vue lo , y  se hacen m u
chas transacciones.

El General Ney ha llegado ayer, y tendrá hoy una 
audiencia con el Emperador.

Ei Ayudante general ruso , Conde Lam bert, ha llega
do también á San Petersburgo. Por otra parte el General 
Jetschewitch lia salido para Yarsovia á fin de p reparar 
la recepción del Emperador.

En la gran revista de la escuadra, que se efectuará en 
estos dias, se encontrarán mas de 100 lanchas cañoneras 
enteram ente nuevas.

Según las últimas noticias del Cáucaso , los lesghis se 
lian atrevido, en el mes de Febrero á hacer incursiones 
en la Kaclietie habiendo sido rechazados con pérd ida; lo 
cual prueba que no hay buenas relaciones con Schamvl. 
(Idem.)

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Juan , Papa y Mártir.
Cuarenta Horas ¿n la iglesia de Nuestra Señora del 

Cármen.

A G R IC U L T U R A , IN D U ST R IA  Y COMERCIO.

De los partes rem itidos por la Adm inistración gene
ral de arb itrios m unicipales de esta villa, resulta que han 
entrado en el dia de ayer por las puertas de esta capital 
las cantidades de los artículos que á continuación se ex
presan  :

2,987 fanegas de trigo.
11,785 arrobas de h arin a  de id.

5,720 lib ras  de pan  cocido.
8,463 arrobas de carbón.

96 vacas que componen 40,534 lib ras de peso.
469 carneros que hacen 12,527 libras.
134 corderos con 4,831 libras.

Lo que se hace saber al público p ara  su inteligencia.
Madrid 26 de Mayo de 1856,=V . Ferráz.

Nota de los precios al por mayor y al por menor áque se 
expenden en el mercado los artículos que á continua
ción se expresan :

A rroba. Libra.
Rs. vn. Cuartos.

Carne de vaca...................... 48 16 á 18
Idem de carnero .................. 16 á 18
Idem de te rn e ra .................. 64 25 á 42
Tocino añejo......................... 70 á 26
Jam ón..................................... 108 38 á 51
Aceite..................................... 54 14 p 16
V ino ................. v . ................ 40 10 á 14
P an ...................V.................... 9 9 9 9 • • 12 á 15
G arbanzos............................. . . . .  24 á 38 8 á 14
Judías..................................... 28 8 á 12
A rroz ...................................... 32 10 á 12
Lentejas................................. 14 5 á 6
C arbón................................... 7
Jabón ......... ............................ 60 20 á*22
P a ta ta s . .................................. 10 4 á 6

Madrid 26 de Mayo de 1856.

ALHONDIGA DE MADRID.

PRECIOS E N  EL MERCADO DE HOY.

C ebada............................de 30 á 34 % rs. vn.
Algarrobas— %...........de 19 á 19 J4 rs. vn.

Trigo ■vendido. Precios.

n   u
31 5 .........  38
233......... 59 %
701.........  60

48 .........  60 %
123......... 61
31 6 ......... 62
254......... 63

2 0 ......... 63 %
350......... 64

2,389
Madrid 26 de Mayo de 1856.

BOLSA.

Estuvo sumamente animada. El 3 consolidado se hizo 
y publicó á 42-60-65 y 70, y á última hora continuaba 
solicitadísima á este último precio sin haber quien diera 
papel á menos de 42-75 á 42-77%. La diferida también 
se hizo y publicó á 25-55 , y tanto duran te  Bolsa como 
después de cerrada, halló dinero á 25-70. La amortizable 
de prim era ha experimentado una alza de 20 céntimos, 
habiendo estado solicitadas á 11-80, y  la de segunda de 
5 céntimos, hallando dinero á 6-25. Las acciones de c a r
reteras sin alteración, excepto las de Agosto, que han 
tenido un  alza de %, quedando á 84-75. Las acciones del 
canal de Isabel I I , las de la sociedad española m ercantil 
é industrial, y las del Banco de San Fernando, no han su 
frido variación.

Cotización del 2A de Mayo de 1856 á las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio publica
do, 42,60, 65 y 70 c.

Idem del 3 por 100 diferido, id., 25,55, id. no publi
cado, 25,70.

Amortizable de primera, id. no publicado, 11,80 d.
Idem de segunda , id., 6,25 d,

Acciones de carreteras, 6 por 100 anual, emisión de
1.° de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs., id., 80.

Idem de á 2,000 rs., id., 82 d.
Idem de !.* de Junio de 1851 de á 2,000 rs., id., 87 p. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., id., 84,75 d. 
Idem del Canal de Isabel II de á 1,000 r s . , 8 por 400 

anual, id., 106,50.
Sociedad española m ercantil é in d u stria l, acciones de 

á 1,900 r s . , 50 por 100 de desem bolso, id., á 2,900 rs. 
Acciones del Banco de España, id., 125 dinero.

c a m b i o s .

Lóndres á 90 dias, 51.—Paris á 8 dias, 5,32 p. 

BOLSAS EXTR ANJER AS.

Paris 26 de Mayo.

Fondos franceses.—3 por 100, 75.
Idem 4 1/2 por 100, 93-75.
Españoles.— 3 por 100 in terio r, 42.
Idem diferido, 25 3/4.
Consolidados, 94 3/4 á 94 7/8.

Amberes 21 d¿ .1/a/yo.—D iferida, 24 7/8.— Interio r, 41 
papel.

Amsterdam 20 de Mayo. -  Diferida, 25 3/16.—Interior 
40 9/16. ‘

Bruselas 21 de M ayo.—  D iferida, 24 5/8 dinero, 

Lóndres 21 de Mayo.— D iferida, 25 1/2 á 3/4.

B IB L IO G R A FIA .

DICCIONARIO DE GALICISMOS, O SEA DE LAS VO- 
ces, locuciones y frases de la lengua francesa que se han 
introducido en el habla castellana m oderna, con el juicio 
crítico de las que deben adoptarse, y la equivalencia cas
tiza de las que no se hallan en este caso , por D. Rafael 
María B ara lt, con un prólogo de D. Juan Eugenio H art- 
zenbusch.

PRECIO 25 rs. vn. rústica encartonada (BradelL ; 24 
rústica ordinaria. ' ’

PUNTOS DE VENTA: en la Im prenta N acional; casa 
de Calleja, calle de C arre tas, y sus corresponsales de 
provincia y U ltram ar; Cuesta ,*calle M ayor, y Bailly- 
Bailliére, calle del Príncipe. ^

COMPENDIO DE LA RELIGION CRISTIANA, POR 
Pintón: se vende á 8 rs. en pasta en la Im prenta na~ 
cionaL

ANUNCIOS PARTICULA RES.

REAL COMPAÑIA DE CANALIZACION DEL EBRO.—
Secretaría general.—La Junta de gobierno de esta Real 
Compañía ha señalado el dia 30 de Junio próximo para 
la celebración de la Asamblea general de este año.

En su consecuencia, cumpliendo conk) preceptuado en 
el art. 45 de los Estatutos y en uso de la facultad que le 
atribuye el art, 42, hace saber á los señores accionistas 
las prevenciones siguientes:

1.a La Junta general tendrá lugar á las doce del ex
presado dia 30 de Junio , en las oficinas centrales de la 
C om pañía, silas en la calle del Desengaño, núm. 1.

2.a Todo accionista que sea poseedor de diez acciones 
por lo menos, tiene derecho de asistencia según el a r 
tículo 42 de los Estatutos.

3.a Los accionistas ausentes podrán hacerse represen
tar por otro que lo sea también con deretho propio de 
asistencia.

4.a La Junta de gobierno declara como poder bastan
te de los accionistas ausentes, cartas de los mismos diri
gidas ai Excmo. Sr. Presidente, con arreglo al modelo 
que sigue, del cual se facilitarán ejemplares en blanco 
en las respectivas oficinas nacionales y extranjeras.

f a c t u r a  d e  l a s  a c c io n e s  Como poseedor de las accio- 
d e  q u e  c o n s t a  e l  p o d e r , nes que al márgen se exp re-
 ------ ——■»— - san, doy poderes á ...................

gf para representarm e en la Jun-
P |  o ^  tj  ta general de accionistas de 30
q § g g  * S. del corriente.
^ ‘§. § 1  Lo que comunico á V. E.
§•§ |  o 8 g- con arreglo á lo dispuesto por
|  a  r ^ la Junta de gobierno en 23
y ^  _______________ de Mayo último.

Junio de 1856.

Total de 
acciones..

Excmo. Sr. Presidente de la Junta de gobierno de la 
Real Compañía de canalización del Ebro.

5.a Con el fin de evitar molestias y dispendios á los 
señores accionistas, y facilitar el otorgamiento'de pode
res , se les dispensa de la legalización* del C ónsul, otras 
veces exigida, quedando al cargo de las respectivas ofici
nas el comprobar la identidad de los poderdantes.

6.a Las cartas-poderes habrán  de quedar depositadas 
precisamente el dia 15 de Junio, hasta las seis de la tar
de, en la Secretaría general de la compañía; en Madrid, las 
pertenecientes á accionistas españoles ó residentes en Es
paña , y en las oficinas de Paris y Lóndres las correspon
dientes á accionistas extranjeros ó residentes en el ex
tranjero, debiendo certificar respecto de estas últimas las 
Secretarías de aquellas oficinas la identidad de las firmas. 
Las cartas-poderes que carecieren de esta form alidad, ó 
que fueren presentadas después del dia 15 de Junio, no 
serán admitidas en las oficinas.

7.a Los señores accionistas que hayan de concurrir á  
la asamblea , se servirán pasar nota de sus respectivas 
habitaciones á la Secretaría g en era l, á fin de que pueda 
proveérseles con la debida anticipación de las papeletas 
de entrada comprensivas del núm ero de votos que les 
correspondan, bien por s í , bien en representación, no 
pudiendo exigir se les perm ita la asistencia si careciesen 
de este documento.

Madrid 24 de Mayo de 1856.=Por acuerdo de la Junta 
de gobierno, el Secretario g enera l, Eduardo de Carcer.

1

ESTANDO SEÑALADA PARA EL DIA 2 DE JUNIO 
la jun ta  general de acreedores al concurso voluntario del 
Excmo. Sr. Duque de la C onquista, los Sres. acreedores 
que no hayan presentados sus créditos á reconocimiento, 
pueden hacerlo hasta el 31 del corriente al síndico Don 
Manuel León de B erriozabal, calle del L obo , núm. 34, 
cuarto segundo, pues de no verificarlo no podrán ser 
calificados y les parará  el perjuicio á que haya lugar.

1969— 2

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE JURISCON- 
sultos.— Distrito de Valencia,-—Doña María Darocas , viu
da de I). Vicente Gómez y M artínez, Juez de prim era ins
tancia de D enia , ha acudido ante la comisión de este dis
trito solicitando la pensión de 10 rs. vn. diarios que dice 
corresponderle por cinco acciones ordinarias que tenia 
en la sociedad su difunto esposo. Consta de su expedien
te y demás antecedentes de secretaría, que dicho socio 
fue admitido en 12 de Junio de 1843 por cinco acciones, 
im portantes el capital de 500 rs. v n .; que se le expidió la 
patente bajo el núm. 1,034; que nació en Cuatretonda en 
18 de Octubre de 1805; y últim am ente, que falleció en 
la ciudad de Denia en 19 de Noviembre de 1855.

La com isión, en su v is ta , ha acordado se abra e l  
juicio contradictorio con arreg lo 'a l art. 32 de los e s t a t u 
tos , anunciándose en la Gaceta y periódicos públicos de 
esta cap ita l, á fin de que dentro el término de un mes 
puedan deducirse las reclamaciones que convengan con
tra la concesión que se solicita. r

Valencia 17 de Mayo de 1856— Francisco Javier ver
dejo, secretario. $003

ESPECTACULOS.

TEATRO DEL PR IN C IPE . A las ocho y m e d i a  de 
la noche. — Sinfonía. — La bola de n ieve , dram a en t 
actos y en verso. — La Poderosa, baile .— La capa de J 
se f, comedia en un  acto.

t e a t r o  DEL c i r c o .— A las nueve de la noche. 
Sinfonía.— El Sargento Federico.


